
AÑO 1858. LUNES 11 DE  OCTUBRE. NUMERO 284

PA RT E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. I). G.) y  
su augusta Real fam ilia contin úan  en esta  cor
te sin  noved ad  en  su im portante salud .

 v ___________■- v-------

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA G UE RRA .

A rtillería .
6 O ctub re  1B5S. Al D irector g en era l de A rtille ría .—N e

g a n d o  una in stan cia  del T en ien te  de a r ti l le r ía  D. A rcad io  
Vera p id iendo  u n a  reco m pen sa  por d esem p eñ ar el deta ll 
de la M aestranza de C anarias.

Al m ism o.— A probando la com isión confiada para  esta 
corte al T en ien te  C oronel D. Joaqu ín  C abanyes.

Al m ism o.— C oncediendo cruces p en sion ad as y s e n c i
llas á los o b re ro s  de a rtille ría  por el natalicio  de S. A. R. 
el Príncipe de A sturias.

In fa n te r ía .
7 id. Al D irector g en era l de In fa n te r ía .—C oncediendo 

pase á la P en ín su la  al S u b te n ien te  de F ilip inas  D. A n to 
nio del Moral.

Al m ism o.— Id. al C apitán de id. D. M artin M árm ol.
Al C apitán  g en era l de G ranada — Id. re lie f á D. P e le -  

grin G arcía.
Al D irector g en era l de In fa n te ría .— Id. licencia á Don 

Pedro Ramos.
Al m ism o.— Id. á D. B uen av en tu ra  H e ire ra .
Al m ism o.— Id. á D. A nton io  O rue.
Al m ism o.— Id. á D. Ignacio A lbert.
Al m ism o.— Id, plaza de Cadete á D. R om ualdo de 

Hevia.
A) m ism o.— Id. á D. F rancisco  de Arcos.
Al m ism o.— Id. á D. Blas G óm ez.
Al m ism o.— Id. á D. Pedro  P edraza .
Al m ism o.— Id. á D. E du ardo  M eseguer.
Al m ism o.— Td. á D. José Soria.
Al m ism o.— Id. á D. Amadeo P erez  de Giriza.
Al m ism o.— Id. á D. M acrin Z orrilla .
Al m ism o.— Id. á D. A lb erto  C ebrian-
Al m ism o.— Id. á D. Luis López.
Al m ism o.— Id. n eg an do  pase á E stados M ayores á Don 

José Sánchez.
Ingenieros.

Id. id. Al C apitán  g en era l de las Islas B aleares.— Con
cediendo au to rizac ió n  á D. F ranc isco  S ancho  p a ra  h acer 
varias reform as y au m en to s  en  u na casa q u e  posee d e n 
tro de la zona m ilita r  de la c iudadela de M enorca.

G uardia c iv il
* ia. a i  luopcAtui general ael cu e rp o  de Unaxiiia» 

civiles.— C oncediendo dos m eses de licencia para  la villa 
de E stepona á D. V idal Tejerim a y  P e sc i, segundo  C ap i
tán de in fan te ría  del te rce r tercio .

Al m ism o.— Id. dos m eses de p ró ro g a  á D. E useb io  
López y C aban illes, T en ien te  del p r im e r  tercio , que se h a
lla con licencia en  V alencia.

Al m ism o.— Id. los p rem ios  de co n stan cia  de 30 y 90 
reales al m es al sa rg en to  p rim e ro  del octavo tercio  G a- 
vino Fstéban  y B arriga.

Al m ism o.— Id. el de 4 reales m en sua les  á varios in d i
viduos d e  trop a  de in fa n te ría  del cu erpo .

M onte-pió.
Id. id. Al S ec re tario  del T rib u n a l S up rem o  de G uerra  

y M arina.— C oncediendo  licencia p ara  ca sa rse  al seg un do  
Com andante D. V ictoriano  Cano y R evllo.

Al m ism o.— Id. al de igual clase D. Ju lián  del Valle y 
Fuentes.

Al m ism o.— Id. al C apitán  de F raga ta  D. Jorge F u s te r 
y Descallar.

Al Sr. M inistro d é la  G u e rra  y U ltram a r.— A prob an d o  
la pensión  concedida á Doña R am ona S ab iñon  y  L as- 
salle.

Al P resid en te  de !a Ju n ta  de Clases pasivas.-—C once
diendo pensión á Doña M aría M anuela Sesm a y Mi 
ña no.

Quintas.
Id id. Al D irec tor g en era l de A rtille ría .— D esestim ando 

la p reten sión  de Benito F ernand ez  y M artin  , q u in to  p ro 
vincial, en solicitud  de q ue  se p erm ita  e x tin g u ir el tiem 
po de su em peño  en la fábrica  de a rm as  de Toledo.

Retirados.
Id. id. Al C ap itán  gen era l de C astilla la N ueva.— Ne

gando vo lver al serv icio  á D. Juan  O live y B alaguer.
Al m ism o.— Id. uso de un ifo rm e á José M aría S án 

chez.
Al de C ataluña.— Id. m ejora de re tiro  á Juan  S ab a té  y 

Abella.
Ai D irector gen era l de In fa n í .r ía .— C oncediendo r e 

tiro á José B retón y Bello.
Al C apitán  g en era l de las Islas B aleares.— Id. á G abriel 

Mones y  Juan .
Al In sp e c to r d e C arab in ero s.—-Id. á A po linar G o n zá

lez Simón.
A rtillería .

8 Id. Al D irector g en era l de A rtille ría . —  A probando  
una p ro p u es ta  de v ariac ió n  de destinos de dos T en ien tes  
del a rm a.

Al m ism o.— Id. o tra  de u n  C apitán  y u n  T en ien te .
F ilipinas.

Id. id. Al D irector g en era l de In fan te ría .— C oncediendo 
el pase al ejército  de F ilipinas en su em pleo  al T en ien te  
del ba ta llón  de cazadores de M érida D. Lorenzo R am os y 
M anzanas

Cruces,
Id. id. Al D irector de In fa n te r ía .— C oncediendo cru z  y 

Placa de San H erm enegildo al p r im e r  C om andante  de in 
fantería I). Miguel M ontero y G arid i.

Al m ism o.— Id. C ruz sencilla de id. á D. Dom ingo Mi
nan y B on e t, C apitán  d el b a ta llón  prov incial de Huesca.

Al m ism o.— Id. á D. José Pavía y  Pad illa , C ap itán  del 
regimiento de in fan tería  S ev illa , nú iu . 33.

. Al de C ab a lle r ía— Id. á D. A lvaro  M uñoz B ueno, Ca- 
Pdan del reg im ien to  de lanceros de M ontesa.

Al C apitán  g en era l d e Castilla la N ueva.— Id. á Don 
^uan Ilaedo y C ab allero , C apitán de in fan te ría  re tirad o .

Retirados.
. Id. id. Al C apitán  g en e ra l de V alencia .— N egando uso 
ae uniform e á Félix C am bra y G uillen.
, Al de Castilla la N ueva.— C oncediendo re lief á A m 
brosio A rcera y F ernand ez .

Al de Valencia. —Id. á L orenzo  P eiro  M artin.
Al m ism o.— Id. á P ed ro  Diaz V alero.
Al de C ata lu ñ a .— Id. á Pab lo  D om eneeh M artin.
Al de V alencia .— Id. á R am ón López Molina.
Aj de E x trem a d u ra .— Id. á M anuel P ed ro  Diaz.

Castr N ueva.— Id. á M artin  A ntonio  y
Al de A ndalucía— Id. á Diego R am os y H uelva.
Al de C ataluña.— Id . á Ju a n  F o rn e t y F ite .
AJ de Valencia.— Id. a F rancisco  Sánchez Y uste.
A de N a v a rra .— Id. Real licencia á D. José Pió Aldaz. 

rano rn*SQ1° — lras lac ¡on  de re tiro  á D. Joaqu ín  S e r -
P ra d e lfñ *a N uev a.— Id. á D. F rancisco  Comas y

AJ m ism o.— Id, á  D. Calixto M enendez P in illa . 
t e z V a Q ^ ecto r de C aratH neros,~-Id . re tiro  á Jo sé  A lv a-

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES. SECCION DE ARANCELES Y ESTADISTICA.
E S T A D O  de los géneros y efectos aprehendidos, cuyo comiso ha sido definitivamente declarado y distribuido en el mes de Agosto próximo pasado, formado por esta oficina general.

M E R C A D E R IA S  Y  E F E C T O S  A P R E H E N D I D O S .
Á DEDUCIR. D IS T R IB U C IO N

D ü  IL IC IT O  C O M E R C IO . D E L IC IT O  C O M E R C IO . Géneros Traspor

tes.
p r o v i n c i a s .

Número 
de aprehen

siones.

Aprehensores.
Número

de
EN LA IMPORTACION. EN LA EXPORTACION. EN LA IMPORTACION. EN LA EX

PORTACION. del pais. TOTAL. Gastos de
Parte

á los apre
hensores.

Parle 
á la 

Hacienda.i eos. Tejidos de algodón.
Tejidos de aigodon 
mezcla.

Artículos di
versos.

Artículos
diversos. Tejidos 

de algodón.
Tejidos de algodón mezcla.

Tejidos de otras materias.
Artículos diversos.

Artículosdiversos.
— — venta, con

ducción &c.

Valor. Valor. Valor. Valor. Valor. Valor. Valor. Valor. Valor. Valor. Valor. Rs. vn . Rs. vn . Rs. vn . Rs. vn .

A lican te ..........

B arce lo n a .. . .% ü

C aceres ..........
C ád iz ...............
C o ru ñ a ............
G e ro n a .. . . . .
H uelva ..........
H uesca ............
L é r id a ..............

» l  l 

uj l

7 »
‘ 2 » 

10 »
h ;  ' l
\ i  » ' 

5 »
13 !

G u a rd ia  c iv i l .........................
La A d u a n a .............................
La A d u a n a .............................
C a ra b in e ro s ........................... |
C o n su m o s..................................
Mozos de E scu ad ra .............. 1
C arab in e ro s ............................
R esguardo  de sa le s ..............
La A d u a n a .......................
C a rab in e ro s ............................
G u a rd ia  c iv i l..........................
E m p lead o s ............. ................
C a ra b in e ro s ............................
C a rab in e ro s ............................
rino rrlia  riv il . . , . .

i •

1 8
3
»

11
( 6 )

3
3

! 5

3.729

2.658

26.296,33 
327 

$ . .
9.667,20
7.103
8.707,50
1.977 26

255

630

273

3.467

2.985,64
104

5.999,80
487

1.955,50
501

1.229

2.300

120

1.117

360
5.202
3.787

*496
22

2.793

1.015.50
1.089

700
2.525,75
1.619.50

3.817

1.825
275

4.122

11.519

33.098,97
687

8.621.50
21.173
10.115
13.959,75

4.145.50

90,42

439

4.773,84
41,50

198
1.686,25

733,92
453,10
290,98

2.054,58

7.382

22.061,86
105,50

4.211,75
15.310,33

6.513,08
11.358,83

2.990,95

1.977

3.698

6.263,27
540

4.211,75
4.176,42
2.868
2.147,82

863,57

M álaga............
M u rc ia ............
O re n s e ............
S a la m a n c a .. .  
S a n ta n d e r . . .  
Sevilla . . . . .  
T arrag on a . . .
V alencia .........
7 u iü n x

\ 2
( 623 1
( 15

1
12 »
24 »

7 »
2 »

*1 )1 i »

I j U d l U l d  Ul> Mi  . ♦ • .............
C a ra b in e ro s ............................
G ua rd ia  c iv i l .........................
La A d u a n a .............................
C a r a b in e ro s . .........................
C arab in ero s .............................
C a rab in e ro s  ..........................
C a ra b in e ro s ............................
G uard ia  c iv il................
C arab in ero s............................
R esguardo  de s a le s ............ j
La A d u a n a ............  ............ i
C a ra b in e ro s ...........................

i 4 
)

»
3
2
7
2
1

! 1 
10

3.563

8.877,09 
2 276,50 

80 
134.50

875
14.163,95 . 120

90

514,75

4.215

2.234
171,76

32
2,50

819
28.586

*38,50

4

232

1.790

632,90
400
559

6.941,36
í *470 

389 
5.450

••
210

301
6.548

8.714,90
400

11.670,09
2.963,01
7.285,36

175,50
470

2.384
56.657,95

712,51
8

365,98
157,72

83
19,11
29

300,32
2.126,86

6.460,42
196

8.529,45
2.006,81
3.601,18

156,39
441

1.168,68
39.582,10

1.541,97
196

2.774,66
798,48

3.601,18

915
14.948,99Zj<\ mui d • . » • . 

B aleares. . . . 5 )> C a ra b in e ro s ........................... 1 473* 16 50 232 771 99,06 501,54 170,40

T o t a l e s . 180 71 90.908,07 146 1.489,75 51.849,20 3.567,50 13.180 24.817,01
•

3.817 9.159 198.933,53 12.608,57 134.632,45 51.692,51

M adr id 8 de Ocluibre de 1858.— EI S ub d irec to r Jefe de la Sección , R om ualdo López B a lle s te io s .= E l D irector g e n e ra l, L. N. Q u in tan a .

DIRECCION GENERAL
n n  A o n i o ü L T i m A  , I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O .

E s t a d o  del precio m edio que han  tenido el trigo y la ceba
da en las diferentes p rovinc ias  en los meses de Jim io  y 
Julio.

JU N IO . JU1LIO.

Trigo. Cebada. Trigo. Cebada.PROVINCIAS.

Fanega. Fanega, Fanega. Fanega.

Á la v a ......................... ................. 41 21 39 19A lb ace te ...................... .............. 56 22 53 23A lican te ...................................... 48 21 46 21A lm e r ía ..................................... 53 20 49 20A v ila ......... ................................. 48 23 49 25Badajoz. .................................... 40 17 39 16B arce lon a................................... 47 23 49 23B urgos......................................... .36 18 46 20C áceres........................................ 44 21 44 23C ádiz........................................... 44 24 43 23Castellón d e  la P lan a . 44 26 43 23C iu d a d -R e a l ............................. 63 19 65 32C órdoba...................................... 47 20 49 23C o ru ñ a . ...................................... 43 33 44 32C uenca ........ ............................ 53 24 55 34G e ro n a .................................... .. 48 23 46 25G ra n a d a . ................................... 55 24 52 24G u a d a la ja ra . .................... 45 21 37 24G u ip ú z c o a ......................... .. 9 r, 41 90
H u e lv a ......................... .. 48

& «• 
23 47

z 0
24H u e sc a ........................................ 44 25 40 23J a é n . ........................................... 57 26 53 25L e ó n . ........................................... 38 23 39 21L é r id a ......................................... 46 27 48 32L ogroño ...................................... 43 19 40 18Lugo............................................. 37 25 37 23M a d r id ........................................ 64 29 64 28M álaga........................................ 52 25 51 26M u rc ia ........................................ 50 19 47 18N a v a r ra ...................................... 40 19 36 18O re n s e ................................ 44 19 45 19O v ied o ........................................ 44 30 46 31 .P a le n c ia .................... ................. 40 22 37 21P o n te v e d ra . ............................. 51 27 50 23S a la m a n c a ................................ 40 22 41 24S a n ta n d e r ................... .............. 51 31 49 30S egovia...................................... 44 19 45 21S e v il la ........................................ 43 20 45 24S o ria ............................................ 39 21 33 20T a r ra g o n a ................................. 48 19 46 20T e r u e l ................ ..................... .. 40 24 40 26T o led o ........................................ 70 26 67 25V a le n c ia .................................. 45 22 46 21V a llad o lid ............................... 41 21 43 23V iz c a y a ...................................... 43 23 41 20Z a m o ra . ................................... 37 24 42 28Z ara g o z a ................................... 40 20 39 21Islas B a lea res .......................... 44 21 46 21

P recio  m edio e n lo 
da E s p a ñ a ............. 46,25 22,80 45,69 23,27

Precio m edio en  Julio  d e  1857 . 66,50 31
Precios m á x im o  y m ín im o  en Julio últim o . 1

Trigo. Rs. vn. Localidad.
Precio m áx im o . . .  80 M adrid.
Idem  m ín im o . . .  . 27 La Bañeza ( León).

Cebada.

P recio  m áx im o . . . 40 T uy ( P o n te v e d ra ).
Idem  m ín im o . . . 12 C astu era  [Badajoz).

M adrid 7 de O ctub re  de 1858.= E 1 D irec to r g enera l,
José Joaqu ín  Mateos.

ANUNCIOS OFICIALES

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
L o s  in te re sa d o s  q u e  á co n tin u a c ió n  se  e x p re sa n , a c re e 

d ores  al E stado p o r  d éb ito s  p ro ced e n tes  d e  la D euda 
del p e r s o n a l , p u e d e n  ac u d ir , p o r sí 6 p o r m edio  d e p e r
son a  a u to riz a d a  a i efecto  e n  la  fo rm a q u e  p re v ie n e  la

R eal o rd en  de 23 de F e b re ro  de 1856, á la T eso ia ría  de la 
D irección  g en e ra l d e la  D euda , de d iez á tr e s  en  los d ia s  
no fe r ia d o s, á recoger lo s  créd ito s de d icha D euda q u e  
se h a n  em itid o  á v ir tu d  de ¡as liq u id ac io n e s  p ra c tic a d a s  
p o r la s  re sp ec tiv a s  o fic inas de H acienda púb lica  ; en  el 
concepto  de q u e  p re v ia m e n te  h a n  de o b te n e r  del D e
p a rtam e n to  de L iq u idació n  la fac tu ra  q u e  ac re d ite  su 
perso na lid ad , p a ra  lo cual h a b rá n  de m an ife s ta r el n ú 
m ero  de sa lid a  de s u s  r e s p e c t iv a s  l iq u id a c io n e s .

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

RÚ RGOS*
63627 D. José Banconcilios.

BADAJOZ.
63628 Doña Josefa G arcía .
63629 D. N ico lás M ancha.
63630 D, M anuel Z arcero.

CÁDIZ.
63631 Doña Isabel Avila.
63632 Doña M aría Juana  A lvarez.
63633 Doña M aría F ranc isca  de P au la  A rroyo.
63634 Doña M aría del A m paro A rcan  ¡o.
63635 D. Jo a q u ín  V area.
63636 Doña M aría de los Dolores y Rosa B utler.
63637 D oña M aría de la C oncepción B erm udez de

Castro.
63638 Doña M aría N icolasa B ru ne í.
63639 Doña M aría Ana Buissen.
63640 Doña A nton ia  Capilla.
63641 Doña María de los Dolores Casas.
63642 Doña M aría A gustina Cabeza.
63643 D. M anuel de la Chica.
63644 Doña M aría R osario  E le jab u ru .
63645 Doña M aría Luisa E ch ev arría .
63646 I). V icente G u illen  F ernand ez .
63647 Doña María Josefa G óm ez.
63648 Doña M aría T eresa G u e rra  y Sisto.
63649 Doña Joaqu in a  Jaén .
63650 Doña María A ntonia López.
63651 Doña M aría Josefa la Com ba.
63652 Doña A ngela M iranda.
63653 Doña María G e rtru d is  M arzan.
63654 Doña M aría de la C oncepción M anjou.
63655 Doña M aría Josefa Masuco.
63656 Doña M aría Josefa Nieto.
63657 Doña María Ignacia Olio.
63658 Doña María Josefa Olio.
63659 Doña Josefa Pulido.
63660 D. M anuel P erez.
63661 Doña M aría T eresa  Paul.
63662 Doña María Dolores Padilla.
63663 Doña M aría Ramos.
63664 Doña A na Ram os.
63665 Doña M aría Rafaela Ruiz.
63666 Doña M aría F ranc isca  de P aula Soler.
63667 Doña María Paula Tosca no.
63668 Doña Josefa Villegas.
63669 Doña M aría de ios Dolores V ergara

c ó r d o b a .
63670 Doña M aría Alamo.
63671 D. P edro  A guilar.
63672 D. A ntonio  C órdova.
63673 D. José C riado.
63674 D. Blas Cabello.
63675 D. José E strella .
63676 D. José León Escobar.
63677 D. José González.
63678 D. A ntonio  G im énez.
63679 D. G regorio  L eón,
63680 D. Manuel M artínez C orein.
63681 D. F rancisco  Mesa.
63682 D. M ateo M edina y R ivas.
63683 D. José Merlo.
63684 D. F rancisco  Molero.
63685 D. José Perez-63686 D. Ildefonso P orras.
63687 D. P edro  Prieto.
63688 D. José Pabon.
63689 D. F rancisco  P o rra s.
63690 D. A ntonio  Rubio.
63691 D. Rafael Rueda.
63692 D. R afael Rabé.63693 D. Diego del Rosal v  Lucena.
63694 D. Ildefonso del Rio.
63695 D. P roceso  R odríguez C arretero .
63696 D. F ranc isco  S erran o ,
63697 Doña María Sánchez.63698 D» Antonio Tejada,

N úm ero 
de salida
de las  l i -  Nombres de los interesados,quí dacion es .

63699 D. Francisco Villoslada,
63700 D. José V illatoro.
63701 Doña Isabel Varo.

GRANADA.
63702 Doña María de Jesús Criado.
63703 D. Juan Manuel Chamizo.
63704 Doña Petra Hernández.
63705 Doña María de la Trinidad Campos.
63706 D. Antonio León y R odríguez .
63707 Doña María Manuela Brau de Serra.
63708 D. Francisco del Barrio y Quintana.
63709 D. José Vallecillos.
63710 D. A ntonio  Vallecillos.
63711 D. Manuel González Taboada.
63712 Doña María del Cármen de Jesús Torres.

JAEN.
63713 Doña M aría F ern an d ez .
63714 Doña Ana Muñoz.
63715 Doña Josefa Milor.
63716 Doña Josefa Marín.
63717 Doña María Muñoz.63718 Doña Dolores Mártos.
63719 Doña María Metanza.
63720 Doña M aría N egrero .

MÁLAGA.
63721 Doña C atalina Bianchu.
63722 Doña Maria Teresa del Patrocinio Cuadra.
63723 Doña María Manuela de la Encarnación

Cabra.
63724 Doña A nton ia Diaz.
63725 Doña Juana de la Trinidad Diaz.
63726 Doña Ana Maria del Cármen N avas.
63727 Doña M aria A nton ia  del E sp íritu  San to  Pardo .
63728 Doña T eresa del C orazón de Jesús P ardo .
63729 Doña Rafaela Roldan.
63730 Doña A na Teresa de Jesú s  S án ch ez .
63731 Doña María Teresa de la Concepción Raneda.
63732 D. Matías Teruel.
63733 D. B ibiano  T arazona.

S E VI1L A.
63734 D. José Delgado B reñosa .
63735 D. José  García.
63736 D. Luis García.
63737 Doña M aría Josefa de León.
63738 D. Ju a n  M orillo Vidal.
63739 D. Juan Martin.
63740 D. Antonio Oller.
63741 D. Juan Obel.
63742 D. Manuel Peimela.
63743 D. Pedro Piti.
63744 D. Juan Solís.

BARCELONA.
63745 D. José Oriol.

Madrid 25 de Setiembre de I858.--~EI Secretario, An- 
>el F. de Heredia.=*V,6 B.°.«=E1 Director general, Presi
dente en comisión, Roda.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
E n cu m p lim ien to  de lo d ispuesto  en  la p rim era  p a rte  

del a r t. 9.° del R eal d ecreto  de 31 de Ju lio  de 1855 y  en  
Real ó rd en  de 29 de F eb re ro  de 1 8 5 6 , se p ub lican  las 
dec larac iones de d erechos pasivos aco rdad os por las ex 
presada J u n ta  en  todo el m es de S etiem b re .

HACIENDA.
D. Juan  M adan y C a m b re le n g , Oficial p rim e ro  In te r 

ventor en com isión  de la A dm in istrac ió n  de P ro p ied ad es  
y d erechos del Estado de la p rovincia de C an arias , ce san 
te : se le reconocen  30 años y 28 d ias  de se rv ic io é : se le 
le dec lara  el h ab er an u a l de 6.000 r s . : ‘sueldo  re g u la 
dor 12.000.

D. Diego Baeza y P erez , A d m in is trad o r de A rcos de la 
F ro n tera , ju b ila d o : se le reconocen  40 años , 3 m eses y 
21 d ias  de servicios: se le d ec lara  el h a b e r  an u a l de 4.800 
reales: sueldo re g u la d o r 6.000.

D. Adolfo P e r in a t, Oficial p rim ero  In te rv e n to r de la 
A dm inistrac ión  p rincipa l de H acienda p úb lica  de M álaga, 
cesan te : se le reconocen 19 a ñ o s , 11 m eses y 13 d ias de 
serv icios: se le d ec lara  el h a b e r a n u a l de 5.000 reales: 
sueldo re g u la d o r 20.000.

D. Tom as Z a n o le ti , F iel de lo s  d erech o s de C onsum os 
de Jaén  , ce sa n te : se  le  reco no cen  24 añ o s , 11 m eses y  5 
d ias d e  se rv ic io s  : se  le  d ec la ra  el h a b e r  a n u a l d e  3.000 
reajes: sue ldo  re g u la d o r 6,000.

D. F ranc isco  Coello, V isitador de consum os de C aste
lló n , cesante: se le re h a b ilita  en  el h a b e r  a n u a l de 1.000 
reales.

D. Ju a n  José M arco de V iv a r , T esorero  de H acienda 
pública de la p ro v in c ia  de Valencia, ce san te : se le reco 
nocen  18 añ o s , 11 m eses y 23 d ias  d e  serv ic io  : se le d e 
c lara  el h a b e r  a n u a l de 6.000 rs.: sueldo re g u la d o r 24.000.

D. José  G onzález A u t r a n , A d m in istrad o r d e  R en tas  
E stancadas de V alencia, cesanle: se le re h a b ilita  en  el h a 
b e r  an u a l d e 8.000 rs .

D. A gustín  R am ón F e rn a n d e z , Oficial te rc e ro  d e la 
A dm inistrac ió n  de H acienda púb lica  de O rense, cesante: 
se le re h a b ilita  en  el h ab er an u a l de 2.750 rs.

D. Sisto Ram ón P arro , em pleado  d e  H acienda, cesante: 
se le reconocen  20 años, 9 m eses y  2 d ias de serv ic ios: se 
le dec lara  el h a b e r  an u a l de 3.000 r s . : sue ldo  re g u la d o r 
16.000,

D. A ntero  F an ju l, V isitador de los d erech o s de p u e r 
tas de Toledo , ce san te  : se le reco no cen  20 a ñ o s , 5 m eses 
y  23 m eses d e s e rv ic io s : se  le declara el h a b e r  an u a l de
5.000 r s . : sueldo re g u la d o r 10.000.

D. José de O bregon  y  B e d m a r , Oficial segundo  de la 
C ontaduría de H acienda p úb lica  d e  S ev illa , cesan le : se le 
reconocen 20 a ñ o s , 4 m eses y 17 d ias de serv ic ios : se  le 
d eclara  el h a b e r  a n u a l de 4.000 r s . : sue ld o  re g u la d o r 
8 .000 .

D. E useb io  G arcía , A d m in istrad o r p rin c ipa l d e  H acien
da pública de la p ro v in c ia  de C iu d a d -R e a l, c e sa n te : se 
le reco no cen  21 a ñ o s , 9 m eses y  16 d ias de se rv ic io s : se 
le d ec lara  el h ab e r an u al de 10.000 r s . : sueldo  re g u la d o r  20.000.

D. José V illa r ro e ! , R ecau dad or de los d e re ch o s  de 
consum os de esta c o r te ,  ju b ila d o : se le reco no cen  25 
a ñ o s , un  m es y 10 d ias de s e rv ic io s : se le señ a la  el h a 
b e r a n u a l d e  4.800 r s . : sueldo  reg u lad o r 8.000.

D. Miguel López del V a lla d o , Oficial sétim o seg u n d o  
de la A dm inistración  de H acienda pública de O v ie d o : se 
le rehab ilita  en el h ab e r an u al de 1.250 rs.

D. Joaqu ín  M alats d e Corona , Oficial te rc e ro  de la Ad 
m in istrac ion  de R entas de G erona , ju b ila d o : se le reco 
nocen 35 a ñ o s , 11 m eses y 17 d ias  de serv ic ios : se le d e 
clara el h a b e r  a n u a l de 4.000 r s . : sueldo  reg u lad o r 5 000.

D. José Daban y  T u d ó , A d m in istrad o r p rincipal de 
H acienda pública de L u g o , c e sa n te : se le reco n o cen  27 
añ o s , 7 m eses y 8 d ias de s e rv ic io s : se le d ec la ra  el h a 
b er an u a l de 8.000 r s . : sueldo  re g u la d o r 16.000.

D. N icolás de Ledesm a y S a e z , A d m in istrad o r s u b a l
te rn o  de R entas E stancadas de N a v a r re fe , cesan te : se le 
reco no cen  23 añ o s, 4 m eses y  6 d ias  de s e rv ic io s : se le 
declara el h a b e r an u al d e  1.500 r s . : sue ld o  re g u la d o r 
3 000.

D. F ranc isco  S alguero  y D ia z , A d m in istrad o r de C on
tr ib u c io n es  d ire c tas  de M urc ia , ju b ila d o : se  le reco no cen  
36 años y  27 d ias  de s e rv ic io s : se le d ec la ra  el h a b e r 
an u a l d e 16.000 r s . : sue ldo  re g u la d o r 20.000.

D. Ju a n  M enendez, Fiel de C onsum os de S e v il la , c e 
san te  : se le re h a b ilita  en  el h a b e r an u al de 3.000 rs .

D. José C avero  y O liv a res , Oficial p rim e ro  de la C on
ta d u ría  de H acienda pública de V alencia , ce sa n te : se le 
reconocen  15 añ o s y 24 d ias  de se rv ic io s , se le dec lara  
el h a b e r  an u a l de 2.500 rs . : sueldo  reg u lad o r 10.000.

D. L uis de C a rre ra s  y L ó p e z , In te rv e n to r de los d e re 
ch o s d e  p u e rta s  d e  C órdoba , ju b ila d o : se le reco no cen  
31 años, 8 m eses y 2 d ias de se rv ic io s : se le d ec la ra  e l 
h a b e r  an u a l de 4.800 r s . : sue ld o  reg u lad o r 8.000.

D. R am ón C asajuana y  R o ig , In te rv e n to r  d e la A du a
n a  de S it je s , ju b ila d o  : se le  reconocen 43 años , 3 m eses 
y 3 d ias de s e rv ic io s : se le d ec lara  el h ab p r a n u a l d e
4.000 rs .: sue ldo  reg u lad o r 5.000.

D. D am ian C m nacho de A ledo, In sp ecto r seg u n d o  de 
la A dm inistrac ió n  de C on tribuciones in d irec tas  de C aste
llón  de la P la n a , ju b ila d o : se le reconocen  35 años , u n  
m es y  23 d ias de s e rv ic io s : se le declara  el h ab e r an u a l 
de 6.440 r s . : sue ldo  reg u lad o r 8.000.

D. F rancisco  S agrista y  Fou , T esorero  de la Casa de 
M oneda de B arce lon a , ce sa n te : se le reconocen  28 añ o s,
7 m eses y 9 d ias de s e rv ic io s : se le d ec lara  el h a b e r  
an u a l de 9.000 rs . : sueldo  re g u la d o r 18.000.

D. P ed ro  R o d rígu ez , Oficial de lib ro s , In te rv e n to r  de 
los derechos de consum os de G uadala jara  , cesan te  : se le 
re h a b ilita  en  el h a b e r  an u a l de 1.250 rs.

D. José M aría G onzález, C on tador de H acienda p ú b li
ca de G uad ala ja ra , c e s a n te : se le reco no cen  20 años , u n  
m es y 4 d ias d e s e rv ic io s :  se le dec lara  el h a b e r  a n u a l 
d e  8.000 r s . : sue ld o  reg u lad o r 16.000.

D. S eb astian  O livan , d e p en d ien te  del an tiguo  R esgu ar
do de R entas de C antabria , c e s a n te : se le reco no ced  23 
a ñ o s , 6 m eses y  6 d ias  de s e rv ic io s : se le d ec lara  el h a 
b e r an u a l de 1.095 r s . ,  sueldo reg u lad o r 2.190.

D. P edro  B ercru y se y S h e ly , Oficial d e la clase de s e 
gundos de estas O ficinas, ju b ila d o :  se le reco no cen  27 
años y 17 d ias  de serv icios: se  le d ec lara  el h ab er an u a l 
de 7.200 rs.: sueldo re g u la d o r 12.000.

D. G ab rie l S u a re z , A d m in is trad o r d e las  sa linas  d e 
F a c a tu r , c e sa n te : se le reh ab ilita  en  el h a b e r  an u a l d e  2.500 r.s.



D. V icen te  José M on teneg ro  , Jefe  d e  negociado de  ¡se
g u n d a  c lase  de  H acienda p u b l ic a  de  la D irecc ión  g e n e ra l  
de R e n ta s  E s t a n c a d a s ,  c e s a n te :  ss  le r e c o n o c e n  33 anos ,  
y  28 dias  de ¿-.ervicios • se le dec la ra  el h a b e r  anua l  de 
4 0.000 rs.; sue ldo  reg u lad o r  20.000,

D Felipe F e r n a n d e z .  A dn i in is f rad o r- Je fe  de  la Fábr ica  
d e  tabacos  de  G ijon  , c e s an te :  se le r econocen  32 anee.
9 m eses  y  22 d ias  de  se rv ic io s  so le dec la ra  el h a b e r  
a n u a l  de 10.000 rs,: sue ldo  re g u la d o r  2 0 .0 0 0 ,

D. Agtisiin M artínez ,  Oficial sexto  de  la A d m i n i s t r a 
c ión de  P ro p ie d ad es  y d e r e c h o s  del  es tado  de  Barcelona ,  
ce s an te  ; se le reco n o cen  27 ar ios,  lo  m eses  y  8 d ias  de 
se rv ic io *  se le dec la ra  el h a b e r  a n u a l  d e  2.000 rs,

D. M anuel de Aríza , Oficial s e g u n d o  de la A d m in i s 
t r a c ió n  de H ac ienda  p u b l ic a  de esta p ro v in c ia  , cesan te :  
se le r econocen  27 a ñ o s ,  8 m eses  v 28 d ia s  d e  se rv ic ios :  
se le dec la ra  el h a b e r  anua !  de 7 .000 rs, sue ldo  r e g u la 
d o r  14.000.

D. Jo a q u ín  Blanco M arín  , V isi tador especia l  de las sa- 
l in as  de T orrev ie ja ,  cesante :  se ie r e h a b i l i ta  e n  e l  h a b e r  
a n u a l  de  5.000 rs.

D. José J o a q u ín  R u iz ,  C o n t a d o r ’ Vista d e  la  A d u a n a  
de San F e r n a n d o  , ce sa n te  : se  le  r e c o n o c e n  26 años ,  u n  
m e s  y 7 d ía s  d e  se rv ic ios :  se le d e c la ra  $  h a b e r  anua l  de
3.000 rs: su e ld o  r e g u la d o r  6.000.

D, M anuel  María Cahe l io ,  A d m in is t r a d o r  d e  Bienes 
n a c io n a le s  de la p rov incia  d e  M u rc ia ,  c e s a n te :  se  le r e c o 
n o c e n  18 a ñ o s ,  11 m eses  y  13 d ias  de servicios-  se le  
declara  el  h a b e r  an u a l  de 3 500 rs sue ldo  r e g u l a 
d o r  14.000,

D. D om ingo  L ag o ,  V isi tador  de  los d e rechos  de p u e r 
tas  de Falencia ,  j u b i l a d o :  se le rec o n o c e n  38 años. 5 m e 
ses y 14 d ías de se rv ic io s  se ie d c H a ra  el h a b e r  a n u a l  
de 9.600 r s . : s u e ’dn r e g u la d o r  12.000,

D. Jo a q u ín  Caro, Fiel de los d e r e c h o s  de consumo:* de 
A lican te ,  c e s a n te  se le r eco n o cen  20 a ñ o s ,  8 m eses  y 
28 d ias de  se rvicios;  se le declara  el h a b e r  anua l  de 2,500 
r ea les '  sue ldo  re g u la d o r  5,0 00 .

I), F ra n c isco  J a v ie r  San M a rt in ,  V is i tador  de Rema.,  
E s t a n c a d a s ,  c e san te  se  le rec o n o c e n  33 añ o s .  11 m eses 
y 17 dias de se rv ic ios %se le d e c la ra  el h a b e r  anua l  de
8.000 rs.  sue ldo  r e g u la d o r  16.000

D. José C horo t  y Galvez, Oficial se g u n d o  de  la C on ta 
d u r í a  de la Casa d e  Moneda de  esta cor te :  se le r eh ab i l i ta  
e n  el h a b e r  anual  de  6 000 rs.

G O B E R N A C I O N .

D. F ra n c i sc o  Paez  de  la C a d e n a , G o b e rn a d o r  de la 
p ro v in c ia  de Ja én  , cesan te  se le reconocen  27 añ o -  , 2 
m eses y 24 d ías  de  se rv ic io s :  se  le declara  el h a b e r  a n u a l  
de  15.000 rs.: sue ld o  r eg u lad o r  30 000.

D. L uis  V icen te  B on i l la ,  A d m in i s t r a d o r  de  C o r re o s  de 
T ru n ,  ce s a n te :  se le r e c o n o c e n  22 a ñ o s ,  2 meses y 4 d ías  
d e  se rv ic ios ;  se le d ec la ra  el h a b e r  a n u a l  de 5 000 rea les  
sue ldo  r e g u la d o r  10 ,0 0 0 .

D. F ra n c i sc o  García M o re n o ,  S e c re ta r io  del G o b ie rn o  
civil  de  la p ro v in c ia  de  Z a ra g o z a , cesan te :  se  le r e c o n o c e n
18 a ñ o s ,  5 m eses  y  9 d ias  de se rv ic io s  : se le d e c la ra  e 
h a b e r  a n u a l  de 2.500 r s . ; su e ld o  r e g u la d o r  10.000.

D. F ra n c isc o  A n to n io  M oreno , S e c re ta r io  de  la Ju n ta  
d e  S a n id a d  de  la p ro v in c ia  de  M u rc ia ,  jubilado: se le r e 
c o n o c e n  42 a ñ o s ,  4 m eses y  26 d ias  de  se rv ic ios :  se le 
d e c la ra  el  ̂h a b e r  a n u a l  de  7.040 rs.: sue ldo  r e g u la d o r  8.806.

D. E s teb an  Bueno , C om isar io  d e  v ig ilancia  de S a n t a n 
d e r ,  c e s a n te :  se  le r e c o n o c e n  16 a ñ o s ,  6 m eses  y  22 
d ías  d e  s e r v i c i o s '  se  le d e c la ra  el h a b e r  a n u a l  d e  i ,500 
re a le s . :  sue ldo  r e g u la d o r  6 .0 0 0 .

D, M ariano  L u is  de A lm a g ro ,  Oficial del G o b ie rn o  de 
l a  p ro v in c ia  de  A lb ace te ,  c e s a n te :  se le r eco n o cen  20 
a ñ o s  , 4 m eses  y  7 d ias  d e  se rv ic io s  : se le dec la ra  el ha 
b e r  a n u a l  de 3,500 r s . : sue ld o  r e g u la d o r  7.000.

D, Ped ro  J u l i á n  E s p a r i z ,  G o b e r n a d o r  de p ro v in c ia ,  
ju b i la d o  : se  le r e c o n o cen  35 añ o s  , 2 m eses  y ’ 8 di as de 
se rv ic io s :  se le declara  el h a b e r  a n u a l  de 28.000 rs 
su e ld o  r e g u la d o r  35.000.

D. José A n ton io  V il lav icenc io  , C o m a n d a n te  del p r e 
sidio de Valladolid  , c e san te  - se  le r eh ab i l i ta  en  el h a b e r  
a n u a l  de  8.000 rs.

D. J u a n  P r a t s , C o m a n d a n te  del  presid io  de Barcelona ,  
c e s a n t e :  se le  rec o n o c e n  25 a ñ o s ,  9 m eses  y 7 d ías  de 
se rv ic io s :  se le dec la ra  el h a b e r  a n u a l  de 9.000 rs.-. suel - 
do r e g u la d o r  18.000.

D. D eogracias G onzá lez ,  C on d u c to r  de C o r re o s ,  jub i
lado  : se le rec o n o c e n  25 a ñ o s  „ 10 m eses  y  13 d i a s  d e  s e r 
vicios : se  le dec la ra  el h a b e r  a n u a l  de 4.200 r s . : sue ldo  
r e g u la d o r  7.000.

D. José B ord iú  y G ó n g o r a , G o b e rn a d o r  de  la p r o v i n 
cia de  Córdoba , jub i lado :  se le r econocen  38 a ños ,  6 m e 
ses y  17 d ias  d e  se rv ic io s :  se  le dec la ra  el h a b e r  a n u a l  
d e  28.000 r s . : sue ldo  r e g u la d o r  35 .0 00 .

ü .  José María C u é l l a r , G o b e r n a d o r  de  la p rov inc ia  de 
H u e s c a ,  c e s a n t e :  se  le r econocen  20 a ñ o s ,  2 m eses  y 14 
d ias  de  se rv ic io s :  se le d e c la ra  el h a b e r  a n u a l  de  12.000 
r ea le s :  sue ldo  r e g u la d o r  2 1 .0 0 0 .

D. V icen te  T a la v e ra  S e r r a n o ,  G u ard a -a lm a c é n  de e f e c 
tos de  los p r e s id io s ,  c e s a n te :  se  le reconocen  21 años, 1 i 
m e s e s  y  23 d ia s  d e  se rv ic io s :  se le dec la ra  el h a b e r  a n u a l  
de 3.000 r s . : sue ldo  r e g u la d o r  6.000.

D. José V e la z q u e z ,  Oficial d e  C orreos  de V a le n c ia , ce» 
s a n i e : se le r e c o n o c e n  17 a ñ o s ,  4 m eses  y 27 d ia s  de  s e r 
vicios: se le d ec la ra  el h a b e r  a n u a l  de  2.250 r s  sue ldo  
r e g u la d o r  9.000.

D. Francisco  E s te b a n  R u iz  S á n c h e z ,  Oficial c u a r to  de  
C orreos  de  O re n s e  , c e s a n t e :  se  le r econocen  17 años  , 2 
m es es  y  6 d ias  de se rv ic io s :  se le d ec la ra  el h a b e r  a n u a l  
d e  1.250 rs. - sue ldo  r e g u la d o r  5.000.

GUACIA  Y J l r -T Í C Í A ,

D. José María P e s q u e ra ,  Juez de p r i m e r a  in s tan c ia  de  
B e tanzos  cesan te :  se le r e c o n o c e n  20 a ñ o s ,  se is m eses  v 
23 d ias de s e r v i c i o s : so le d ec la ra  el h a b e r  anua l  do
10.000 r s . : sue ldo  ru g u la d o r  20 .0 00 .

Excmo. Sis T). Manuel de  la F u e n te  A ndrés ,  M in is t ro  
q u e  fué de  G rac ia  y Ju s t i c ia r se  le dec la ra  el h a b e r  an u a l  
d e  40.000 rs.

D. S a t u r n in o  M art ínez  L ló re n te  , Juez de  p r im e ra  in s  
tanc ia  de C a la h o r r a ,  j u b i l a d o :  se le r e c o n o c e n  25 años ,  
4 m eses  y28 d ias  de se rvicios:  se  le d e c la ra  el h a b e r  a n u a í  
d e  10.800 rs.: sue ldo  r e g u la d o r  18.000.'

D. B e rn a rd o  R e linchón ,  P re s id e n te  de  Sala de  la A u 
d ie n c ia  de  Cace re s ,  j u b i l a d o ;  .se le r eco n o cen  41 años, 
7 m eses  y  2 d ias  de se rv ic io s :  se ie declara  el h a b e r  an u a í  
de  22 400 rs.: sue ldo  r eg u lad o r  23.000,

D.. F ra n c i s c o  de Pab lo  Blanco , M agistrado de  la Au 
d ien c ia  d eS ev i l ia  , c e s a n te :  se lo r o m e e n  26 a ñ o s  y 5 m e 
ses d e  se rv ic io s ;  se le dec la ra  el h a b e r  a n u a l  de 13.000 
r e a l e s :  sue ldo  r e g u la d o r  2-4.000

’ D. F ra n c isco  de  Viu y Abizando, Juez  de  p r im e ra  in s 
ta n c ia  de M anresa  , j u b i l a d o :  se  le r e c o n o c e n  20 a ñ o s ,  8 
m e s e s  y 8 d ias  de  se rv ic ios  • se le dec la ra  e] h a b e r  a n u a l  
de  7 .200 r s  : sue ldo  r e g u la d o r  18.000.

D. Ja c in to  Medina y González , P re s id e n te  de Sala de 
la  A u d ie n c ia  de  G ra n a d a  • se le r eco n o cen  42 años  , seis 
m eses  y  21 d ias  de se rv ic io s :  se le rehab i l i ta  e n  el h a b e r  
a n u a l  de 19.200 rs.

D. M anuel Muñoz de L u z u r in g a ,  P ro m o to r  fiscal de  
Ceáceres , c e s a n te :  se le  r e c o n o cen  16 a ñ o s ,  se is meses y
19 dias de  se rv ic io :  se le r e h a b i l i ta  en  el h a b e r  a n u a l  
d e  3.500 rs.

Excm o. Sr. D. Ped ro  Gómez de la S e rn a  Minis tro q u e  
ha  sido de  G rac ia  y Jus t ic ia  y Fiscal del  S u p re m o  T r i 
b u n a l  de  Justicia; se le r econocen  21 años, 7 m e s e s  y  27 
d ia s  d e  servicios: se le declara  el h a b e r  anua l  de  30 .000 r*  

D. José de T o m b e s ,  Juez  de  p r im e ra  in s ta n c ia  de Ta 
v e i r ó s ,  c e s a n te :  se le reconocen  16 a ñ o s ,  u n  m es  y 5 
dias  d e s e rv ic io s ;  se le d e c la ra  el h a b e r  a n u a l  de  3.500 i W  
les ;  sue ldo  reg u la d o r  14.000,

D. J u a n  Gómez , Juez de  p r im e ra  ins tanc ia  de Vivero ,  
c e s a n t e :  se  le  rec o n o c e n  20 a ñ o s ,  10 m eses  y  4 d ias  de 
se rv ic ios  : se le dec la ra  el h a b e r  an u a l  de 7 .000 rs. : su e l 
do  reg u la d o r  14.000

D. Manuel Pajes y Ba lles ta ,  Juez de p r im e ra  i n f a n c i a  
del  d is t r i to  de  Pa lac io  d e  la c iudad  de Barcelona ,  c e san te  
se  le r econocen  21 a ñ o s ,  10 m eses  y 16 d ias  de servicios: 
se le d e c la ra  el h a b e r  a n u a l  de 9.000 rs: sue ldo  r e g u la 
d o r  18.000

D. F ra n c isco  V il lena  P e r e z ,  J u e z  de  p r im e ra  i n s t a n - 
cia de  la R o d a ,  c e s a n te :  se le r e c o n o c e n  15 a ñ o s ,  3 m e 
ses y 13 d ía s  de se rv ic ios :  se  le dec la ra  el h a b e r  an u a l  do
3.500 r s . :  sue ldo  r e g u la d o r  14.000.

D. Manuel  d e  la Caballe ría  y A r ró e s to ,  Juez de  p r i 
m e r a  in s tanc ia  d e  P u e n te  C a lde la s ,  cesan te :  se le r e c o n o 
c e n  24 añ o s ,  3 m eses  y  8 d ias  de  servicios-  se le d e c la ra  
el h a b e r  a n u a l  de  7 000 r s . : sue ldo  reg u lad o r  14.000,

f o m e n t o ,

D. A n to n io  F e r n a n d e z  D e lgado ,  I n sp e c to r  de  la Bolsa 
d e  Comercio de  es ta  co r te ,  c e s a n te :  se  le r e h a b i l i ta  e n  el 
h a b e r  a n u a l  de  10.000 rs.

D. T orib io  A s e n s i , A y u d a n te  se g u n d o  d e l  C u e rp o  au  
x i l ia r  facu l ta t ivo  de O b ra s  púb l icas ,  ju b i l a d o  : se le r e c o 
n o c e n  26 a ñ o s  y  7 m eses  de  se rv ic io s :  se le d ec la ra  el ha- 
b e r  a n u a l  de 5.400 r s . ; sue ld o  r e g u la d o r  9.000.

ESTADO.

Excm o. Sr. D. Angel S a a v e d ra .  D uque  de  R iv a s ,  P r e 
s id e n te  q u e  ha sido del  Consejo d e  M inis tros y  ú l t i m a 
m e n te  E m b a ja d o r  de E spaña  e n  F ra n c i a :  se 1c r e h a b i l i ta  
e n  el h a b e r  an u a l  de 30.000 rs.

G U E R R A  Y M A R I N A .

D. J u a n  A lvarez  G o n z á le z ,  C ape l lán  c a s t r e n s e ,  r e t i 
r a d o ;  se le r e c o n o c e n  25 añ o s  y  2 m eses  de  servicios :  
se le de c la ra  el h a b e r  an u a l  de  4.320 r s . : sue ldo r e g u la 
d o r  7,200.

D. Miguel de  los Ríos y B u tró n  de  Mágica E omisavio  
d e  G u e r r a  de - e g u n d a  «dase . jubilado • se l e  r e c o n o c e n  35
anos  y  20 di as de se rv ic ios  se le d ec la ra  el h a b e r  anua l
d e  12.000 r s  sue ldo  r e g u la d o r  15 000»

D. C a ye tano  U r d a n g a r a v  y  Y a r z a . Oficial s e g u n d o  do 
A d m in is t r a c ió n  m i l i ta r  en  las P rov inc ia s  V ascongadas ,  
ju b i l a d o  se le r e c o n o c e n  40 añ o s ,  5 m eses  y  75 días de 
serv ic ios  se le d ec la ra  el h a b e r  a n u a l  de  5.600 rs  s u e l 
do r e g u la d o r  7 000

D. A n to n io  C a m u ñ a s  y Vetil la , Oficial se g u n d o  de 
A d m in i s t r a c ió n  m i l i t a r ,  ju b i l a d o ;  se le m e jo ra  su  c la s i 
ficación con  el h a b e r  a n u a l  de 1 200 rs  sue ldo  r e g u la 
d o r  7.000,

D Nicolás R o d r íg u ez  de S o t o , Com isario  de  G u e r ra  
de  se g u n d a  c l a s e , ju b i lad o  se le r e c o n o cen  46 añ o s ,  y 
15 di as  de  se rv ic io s :  so le d e c la ra  el h a b e r  a n u a l  de
1 4.400 rs  sue ldo  re g u la d o r  1P. 000

r t  TRAMAR.

D Miguel M o n te n eg ro ,  A d m in is t r a d o r  de  R e n ta s  E s 
t a n c a d a s  do  T o n d o  . j u b i l a d o : se r e c o n o c e n  27 a ñ o s ,  3 
m eses  y 5 d ias  de serv ic ios  se le d e e h r a  e l  h a b e r  a n u a l  
de 466 ps. y  66 es.* sue ldo  r e g u l a d o r  4.400 q u e  ir ven  de 
t ipo  e n  con cep to  de  cesan te  d e s d e  el 8 d e  D ic iem b re  de 
1857 y desde  el. 18 d e  Agosto p r ó x im o  pasado  en  q u e  se 
le co n ced ió  la j u b i l a c ió n  c íe '560 ps.

D. Benito  Nuvua y V á z q u e z ,  Vista d e  la A d m i n i s t r a 
ción d epos i ta r ía  de R en ta s  de S an t iag o  d e  C uba  , cesante: 
se le r e c o n o c e n  21 añ o s  , 10 m eses  y 18 d ias d e  servicios: 
se ie dec la ra  el h a b e r  an u a l  de  460 r s  • sue ldo  re g u la d o r  
920.

p .  Nicolás L a r r o z s e g u n d o  C o m a n d a n te  del  c ue rpo  
de C a ra b in e ro s  de la Rea! H acienda de  P u e r to -R ic o  , ce 
s a n te  se le reco n o cen  43 años ,  u n  m es y  28 días de  s e r 
vicios : se le d e c la ra  el h a b e r  a n u a l  de  500 ps, • sue ldo  
r e g u la d o r  1.500

D Antonio Lorenzo Valdús , A d m in is t r a d o r  de R e n ta s  
de S an  J u a n  de lo^ Remedios  en  C u b a  , c e s a n te  ; se le 
r e c o n o c e n  38 años , 9 meses y 22 d ias  de se rv ic ios  ' se le 
dec la ra  el h a b e r  a n u a l  de 533 ps, y 33 es, • sue ldo  r e g u 
lador  1.600

D. A n to n io  Man - G óm ez  Ñ o ñ e z ,  Médico m a v o r  su per* 
n u m e r a r i o  de Fi l ip inas  , ju b i la d o  : so le r e c o n o c e n  35 
anos , 2 m eses  y 25 dia.s de s e rv ic io s 1 se le d ec la ra  el h a 
be r  an u a l  de  852 ps y 80 es. * sue ldo  r e g u la d o r  1.600.

D. Miguel G o n z á le z ,  p r im e r  M arcador de  b il le tes  de  la 
Real ̂ Loter ía de la Isla de C u b a , j u b i la d o  : se je r econocen  
35 anos  10 m eses  v 22 di is de  se rv ic ios ;  se ie d e c la r a  el 
h a b e r  a n u a l  de 656 ps. sue ldo  regu lador  820.

1), Miguel Belza I r i a r f e ,  I n t e rv e n to r  de  e jérc i to  y H a
c ienda  d e  F i l ip ina s ,  c e s a n te :  se  je r e c o n o c e n  37 a ñ o s ,  6 
m eses y 3 d ias  de se rv ic io s :  se le d ec la ra  el h a b e r  a n u a l  
de  2.000 ps.: s u e ld o  re g u la d o r  8 .0 00 ,

D Vicente Raima-oda , Oficial se g u n d o  de la A d a ñ ó te -  
t r  a ci o n •d e pn« i I a ría de R e n ta s  d  • R em ed ios  ÍTsh de  Cu bal, 
cesan te :  se le reconocen  17 añ o s  y 23 días de serv ic ios  
se dec la ra  el h ab e r  a n u a l  de  100 ps. sue ldo  re g u la d o r  
400

.MONTE - PÍOS.

Dona J u a n a  \ a l d é s ,  v iuda  de  D. G regor io  Buesa y ..Le 
r a ,  Oficial de  la e x t in g u id a  C o n t a d u r í a 'd o  Estepa ■ 'se la 
declara  con d e r e c h o  á la pen s ió n  d e  1.250 rs

Doña F ra n c isca  de Pau la  S án c h e z  de  A n a y a  , v iuda  
de  1), José Manuel del  Rio , C on tador  de p r i m e r a  clase  del 
T r ib u n a l  de  Cuenta s  de l  Reino se la d ec la ra  ro n  d e re c h o  
á la pen s ió n  de  5.000 rs.

Doña María Leocadia Ja vi e ra  Imisa Hu«r* te  , h u é r fa n a  
de D. L u is ,  M in is t ro  q u e  fue de la A ud ienc ia  de  Sevilla y 
de Doña T e res a  M e n d ib u m  se la d ec la ra  con d e rech o  a 
la p e n s ió n  de 5.000 rs

Doña M a n a  Cueto  . v iuda  de  D. Dom ingo  L astra  , A d 
m in i s t r a d o r  de C orreos  de M ondoñedo se la d ec la ra  con 
d e re c h o  á la p en s ió n  de 1 500 rs.

Doña Jo a q u in a ,  Doña Antonia v Doña Angela , h u é r  - 
lanas  de  D. A n ton io  G ó m e z ,  I n t e rv e n to r  de  "Correos de  
P a m p lo n a  : se las d ec la ra  con d e re c h o  á la p e n s ió n
3.000 rs.   '

D. León J u á r e z ,  h u é r fa n o  de D. E n se b io ,  A d m i n i s t r a 
do r  de las sa l inas  de  C arcaba llnna  • se le dec la ra  con de 
reeho  ;í la pens ión  de  1.250 rs.

* Doña Marín T eresa  R om ero  y Calan  , v iuda de  D. P e 
d ro  A lcán ta ra  de  C a s t ro ,  Oficial se g u n d o  de la 'fe ,soreiia 
de H ac ienda  pub l ica  de  B arce lona  : se la dec la ra  con d e 
recho  á la pens ión  de  2.000 rs.

Doña María A n to n ia  Cojo de  Rodríguez  , v iuda  de Don 
A n to n io  Alegre D o lz , G o b e r n a d o r  de p ro v in c ia  se la 
dec la ra  con  d e re c h o  á la p ens ión  de  6.500 rs

Doña María del  Pilar Munaiz y G o n z á le z ,  h u é r fa n a  de 
D. Ju a n  , Oficial de la C on tad u r ía  de  R e n ta s  u n id a s  de 
O r e n s e :  se la dec la ra  con d e recho  á la p e n s ió n  de i 250 
reales .

Doña Isabel de C a n  ion y Bolton,  h u é r fa n a  de  D. J o a 
qu ín  , Minis tro  de! Conseje* Real de España o in d ia s  se 
la d ec la ra  con de rech o  á tn pens ión  de  12.000 rs.

Doña María de la Luz y Doña María G e r t ru d i s  M art in  
V e g u e ,  h u é r f a n a s  de D. Ju a n  M a r t i n , Oficial p r im e ro  de 
la T eso re r ía  g en e ra l  de Ejército de la isla de Cuña : se la 
dec la ra  con d e re c h o  á la p en s ió n  d e  337 ps. y 4 rs.

Dona M ariana  F o m u d i z ,  viuda de  D. A le jandro  Azo- 
p a r d o ,  C ap itán  de  c a r a b in e r o s  de Hacienda pública - seña 
decía  con  d e re c h o  á la p en s ió n  de 2.500 rs.

Doña María de la A sunc ión  y Doña I n o c e n ta  Estefanía  
y G ó m e z ,  h u é r fa n a s  d e  D. S a n t i a g o , M agis trado  de  la A u
d iencia  te r r i to r ia l  de la C o r u ñ a , y de  Doña Y en an c ia  G ó
m ez  se  las dec la ra  con  d e rech o  á la p e n s ió n  de  5,000 rs, 

Dona Lucía  y D. M ariano  Tellez y  Brusola ,  h u é r f a n o s  
de  D. F r a n c i s c o ” A d m in i s t r a d o r  de  im pues tos  de  la p r o 
vincia  de G erona  se les dec la ra  con  d e recho  á la p e n s ió n  
de  3.500 rs.

D, Lic io Marcelino y D. M a r ian o  C a rabe l ía  y  Ruiz,  
h u é r fa n o s  de D. J u l i á n ,  Oficial de  la Direcion g e n e ra l  de 
L o te r ías  se le?> dec la ra  con d e rech o  á la pens ión  de  2.000 
reales

Dofia Antonia  J im é n e z  y V ázquez ,  h u é r f a n a  de Don 
José Jo a q u ín  , Oficial seg u n d o  q u e  tué de ia A d m i n i s t r a 
c ión  de C orreos  de  Medina de l  Campo • se  la d e c la ra  con  
d e re c h o  á la pen s ió n  de 2.200 rs.

Dona Mal ia Luisa R vas, vu ida  d e  D. Fabi. in  S a in z  J i 
la Lastra ,  C o n ta d o r  q u e  fué  del  A y u n ta m ie n to  de  Madrid 
.se la de c la ra  con d e re c h o  a ia p en s ió n  de  5.000 rs.

 ̂ D. M anuel  Abad y G arr ido  , h u é r fa n o  de D. Mamirl . 
Oficial t e rc e ra  de la A dm in is t rac ión  de  Conh ib u c io n es  d i 
r e c ta s  de la p ro v in c ia  de Malaga' o? le declava con d e r e 
cho  5 1:\ pen s ió n  de 1.500 rs.

Dona Jc-.eía, i)oñn G er trud is ,  Doña María de  los Dolo
re s  y Doña Luisa Mcnaies, h u é r f a n a s  de 1). A n to n io ,  A d 
mitáis h ador do R e n ta ,  de Cien fuegos : se las declara  con 
d crecí «o á la pen s ió n  de 300 ps.

Doña María Isabel V i l la s t r ib o ,  v iuda  de  D. Cosme Da
m iá n  R ubio ,  C an c i l le r  del Minis terio  de  Gracia y Justicia 
se la dec la ra  con d e re c h o  á la p e n s ió n  de  3.000 rs.

Doña C aro l ina ,  Doña C oncepc ión ,  D. F e r n a n d o  v Doña 
Rafaela A rgue l les  , h u é r f a n o s  de D, R afael ,  T e n ien te  de 
C a ra b in e ro s  de H acienda púb l ica  y A d m in is t r a d o r  de  R e n 
tas de C angas  de  T inco  ; se  les d ec la ra  con  d e re c h o  á ia 
p en s ió n  d e  1.500 rs.  *

Doña Po tra  C u n d i r te  v iu d a  de D. José  Viu, Juez  Je 
p r im e ra  in s tan c ia  de Valencia  de A lcán ta ra  se la deoG - 
ra  con d e re c h o  á la p ens ión  de  4.500 rs.

Doña Salu.s tiana Perez  G a s e o ,  v iuda  d e  I r  O n in f in  de 
la F u e n te ,  A d m in i s t r a d o r  de R e n ta s  E s tan cad as  de  D a-  
g anzo  de A r r i b a '  -a la dec la ra  con d e re c h o  á la pens ión  
de  1.000 rs.

Doña D olores Losada y L a h a d í , v iuda  de D R a m ó n  de 
Casula y M r i c h c , Oficial de p r im e ra  clase, de Hacienda 
p ú b l ica  se la declara  con d e re h o  á la p e n s ió n  de  3 300 
reales.

Doña í s id ia  F e r n a n d e z ,  v iu d a  d e  D. J o a q u ín  Ulloa, 
Oficial i n t e r v e n t o r  de F incas  y d e rech o s  del  E s ta d o :  sr 
la dec la ra  co n  te-recho á la pens ión  d e  5.833 rs. y 33 c é n 
timos.

D. Manuel Afán do R iv e r a ,  h u é i f a n o  de D. Jo sé ,  Ofi
cial de Hacienda -o ie d ec la ra  con d e re c h o  á h  pens ión  
de  8.000 rs.

Doña M anuela  Penas  de Lea , 'v iu d a  de  D. M anuel G a r 
cía , In sp ec to r  p r im e ro  de la A d m in i s t r a c ió n  de  F incas 
del Estado d e  O re n se  : ce la declara  con  d e re c h o  á la perú 
sion de  2.500 rs.

Doña María Dolores Lesséune  v F e leg u ia ,  v iuda  de 
D. J u a n  M art ínez  de  T o r r e s ,  Oficial p r im e ro  In te rv e n to r  
de  la A d m in is t r a c ió n  de  Hacienda púb l ica  d e  Castellón 
se la dec la ra  con d e re c h o  á la pens ión  de  3.300 rs.

Doña Concepc ión  G arc ía  de F u e n te s  y R iv a ro la ,  v iuda  
de  D» F ra n c isco  de P. Ri v a ró te ,  Oficial p r im e ro  d e  la e x 
t ingu ida  A d m in is t r a c ió n  de F in ca -  del  E s tado  ; se la d e 
c la ra  con  d e re c h o  á la pens ión  de  2.500 rs.

Doña María del P i la r  B a r a t a r r e c h e a , h u é r f a n a  de Don 
J u a n ,  Oficial  te rce ro  de  la S e c re ta r ia  de l D espacho  de 
G rac ia  y J u s t i c i a : se la declara  con  d e rech o  á la pens ión  
d e  8.000 rs.

Doña A n a ,  Doña J o a q u in a ,  Doña R a m o n a ,y  Doña C a r 
lota Valle ,  h u é r fa n a s  de  D. J o s é .  I n t e rv e n to r  d e  P u e r ta s  
d e  Sevilla; se las d ec la ra  con d e rech o  á la pen s ió n  de 2.000 
reales.

Doña C amila  B e n ed ic to ,  v iuda  de  D. José  de  Viedma, 
I n t e rv e n to r  de te rce ra  clase del R e sg u a rd o  m i l i ta r  y  A d -  

T n in is t ra d o r  do R e n ta s  de  C a la ta y u d :  se  la d e c la ra  con 
derecho  á la p ens ión  de  2.500 rs.

Doña Isabe l  C a b a l le ro ,  h u é r fa n a  de  D. R a m ó n ,  Oficial 
m a y o r  d e  la C o n ta d u r ía  g e n e ra l  d e  E jérci to  d e  C aracas  y  
v iu d a  de  D. Jo rge  R u n q u e :  se la dec la ra  con d e re c h o  á  la 
pen s ió n  de  200 ps.

Doña Rafaela Muñoz Muriilo y  L a m a n o ,  h u é r f a n a  d e  
D. F ra n c isco  , A u x i l ia r  te rc e ro  d e  la c lase  de  p r i m e r o s  del 
M in is terio  de Fom ento-  se la dec la ra  con d erech o  a la pon- 
$jon de  2.500 rs.

Doña T e re s a  Tejada  . v iu d a  de  D F ra n c i sc o  d e  P» R ute .  
I n t e rv e n to r  del  d ep o s i to  co m erc ia l  d e  la A d u a n a  de  Cádiz, 
se la dec la ra  con d e r e c h o  á la p e n s ió n  de  3.009 r s .

Doña María de lo :  D o lo r e s , Doña María  Agus tina  , Do 
ña María  de la S i e r r a ,  Doña C a rm e n  y Doña T r in id a d  Ca
ñe te  y Regijaiy h u é r f a n a s  de  D. Miguel , Alcalde m a v o r  de  
A r d a l e s ' se la d e c la ra  con  d e re c h o  á ia p en s ió n  de  I 466,66 
rea les ,

Doña F ra n c isc a  C edil lo ,  v iu d a  d e  D. F ranc isco  A n u y a ,  
A y u d a n te  c u a r to  de  la fábrica  d e  c ig a r ro s  de Cádiz se la 
d e c la ra  co n  d e re c h o  á la p e n s ió n  de  U 000 rs,

Doña F lo r e n t in a  M art ínez  y  C a r r e t e r o ,  v iu d a  de  Don 
Miguel O -D o y ie  y  P e d ro lo ,  A d m in i s t r a d o r  d e  la p r o v i n 
cia de  G erona  ; s¿ ia d e c la ra  co n  d e r e c h o  á la p e n s ió n  de
4.500 rs

Doña María P e r e z ,  v iu d a  d e  D. S a t u r n in o  B e d o y a ,  A d 
m i n i s t r a d o r  de  sa les  de  A lm al lá ;  se  la d e c la ra  con d e r e 
cho á la p e n s ió n  de  1.500 rs.

Doña G a b r ie la  M enendez ,  v iu d a  de  D. Félix  López P e 
r e d a ,  Oficial te r c e to  segundo  de  la A d m in is t r a c ió n  g e n e 
ral do R en ta s  R e d e s  m a r í t im a s  J e  la Isla de C u b a :  se la 
dec la ra  con dereq|j¿n á la p e n s ió n  de  750 ps.

Doña Mana C o lo n ia >B e!(r a n  , v iu d a  de  1). M ariano  C a
b a ñ e ro  y  Caín p e ro ,  M in is t ro  togado s u p le n te  del T r ib u n a l  
s u p r e m o  a e  G u e r ra  y  M arina  se la d e c la ra  con d e r e c h o  
3 la p ens ión  de  6.600 rs.

Doña Francisca  Delgado M eneses ,  v iu d a  de  I) F r a n 
cisco M iiñ ipé is ,  S u b sec re ta r io  del Minis terio  de  la G u e r ra  
se la d ec la ra  con  d e rech o  á la p en s ió n  de  12,000 rs.

Doña A na y D oña Teresa  N a ra n jo  y M a reé ,  h u é r f a 
n a s  d e  D. F e l ip e ,  T e n ie n te  del  Fielato de  la  fábrica de  c i 
g a r ros  de A l i c a n t e ; se ias dec la ra  con d e re c h o  á la p e n s ió n  
de L250 rs.

EXCLAUSTRADOS.

D, D om ingo  Loza ... p re sb í te ro  m e r c e n a r io  descalzo de 
Cádiz ; se  le d e c l a r a n  3 y -1 rs. d iar ios,

D, F ra n c isco  de  P. L ó p ez ,  p re sb í te ro  c a rm e l i ta  d e s 
calzo  de O s u n a ,  co n  5 y  6 rs

O T om as Calvo , p re s b í t e ro  c a p u c h in o  de P a lm a  . con 
5 y 6 rs .

D. José González  B la n o *  p r e s b í te ro  dom in ico  d e  esta 
c o r te ,  con  5 ,  i , 5 y  6 . rs.

D Félix Ü oeda,  p re sb í te ro  ag u s t in o  de  A greda . con 
á : 4 , 8 y 6 rs.

D, B arto lom é C a r r o s a ,  p r e sb í t e ro  dom in ico  de  A n te -  
q u e r a  , con 5 ,  4 , 5 y G rs.

D. F rancisco  de Ja Calle , p re s b í te ro  t r in i t a r io  ca lzado 
d e  M álaga,  con 5 ,  4 , 5 y  6 rs.

D. S im ón G u e r r a  , lego f ranc isco ,  sin d erecho .
D. Já im e  O b v e r ,  p re sb í te ro  d o m in ic o  de  L lo r i te ,  con 

5 y 6 rs.
D. Ignacio Costy .Sibila . d iá c o n o  m ín im o  de B arce lo 

na . con  5 , 4 , 5 v'fi  rs.
D. Lristóbnl Baseon , p re sb í te ro  f ranc isco  de Sevilla, 

con  5 ,  i , 5 y 6 rs.
D. Barto lom é de  Reogoa. p re sb í te ro  f ranc isco  de  O r 

d o  ña, con 1 5 y 6 rs
D. Franc isco  Castaño* p r e sb í t e ro  t r in i ta r io  descalzo 

d e  G ra n a d a ,  con o y 6 rs,
D, José Balles tee,  p r e sb í te ro  m ín im o  de P a lm a ,  con 

5 y 6 r s
D. Ignacio G a r r í a  M ellado,  p rc  J o t e r o  t r in i ta r io  de T o

le d o ,  con 5 rs.
D. P ed ro  Quilez G ómez , p r e s b í te ro  ag u s t in o  de Valen  

cia , con 5,  4 , 5 y  6 rs.
D. Jo a q u ín  Moría.gon y P e rez .  p r e s b í te r o  francisco o b 

s e rv a n te  de U t r e r a ,  con 5 ,  4 , 5 y 6 rs,
D F r a t i e r r o  Ignacio  Moradíllo , p r e s b í te ro  del  m o n a s 

terio  del E sco r ia l ,  con 4, 5 y 6 rs
D Ju a n  Garc ía  A lca ide ,  p re sb í te ro  d om in ico  de  S e v i 

l la .  con 5 , 4 , 5 y 6 rs.
D. G ab ino  G onzález  ; p re sh i le ro  F ra n c isc o  de P a m p lo 

na  , con 6 r s .
O. J u a n  Manuel  P au eo rb o .  p r e sb í te ro  c a p u c h in o  de 

M otri l ,  con 5 ,  4 , 5 v 6 rs.
D. A n to n io  M árquez  G o n z á le z , p re s b í te ro  francisco de

Sevilla , con 5 4 , 5 v 6 rs
D. A n ton io  Ocana . p re sb í te ro  o b s e rv a n te  J e  Sevilla,

con  5 y f> rs.
Madrid 6 de  O c tu b re  de Is5P, - -E l  S e c r e t a u o ,  J u a n  

G arcía  de T o rre s .—-V.ú B.° --ÍJ P re s id e n te ,  A r is t izába l

ADM1NJSTB ; f

DK P R O P I E D A D E S  V D E R E C H O S   ̂ _ t _ PR OVI NC IA

DE M A D R ID ,

H ab ien d o  cesado en  el dia de hov  en el d e s t in o  de  
A d m in is t r a d o r  s u b a l te rn o  del r am o  p o r  el p a r t id o  d e  e s 
ta capital  D, Ju a n  María M erino ,  se avtea a les c o n t r i b u 
y e n te s  do q u ien es  perc ib ía  r en tas  y c e n s o s ,  p a ra  q u e  ce 
s e n  de  ver if icar  las e n t r e g a s  á aque l  á su s  vencim ien tos ,  
en ton di ondoso desdo es ta  focha con  D. Vicente R odr íguez  
N o s t i , n o m b r a d o  pava el d esem peño  del r e fe r id o  des t ino ,  
q u e  v ive  en  la calle de  J a r d i n e s ,  m ím . 1 5 ,  c u a r to  s e 
g u n d o ,  el cual  t e n d rá  a b ie r to  su despacho  todos los d ias  
no fe r iados  desde  las o n ce  d é l a  m a ñ a n a  has ta  las t re s  de  
la ta rde .

Madrid 7 J e  O c tu b re  de 1858. E n r iq u e  R o d r íg u ez  
C ónsu l .  ~J¡

CAI A l)K AHORROS DE MADRID

'tem U ii /ó  10 f/e O ctubre de 1858..

R s .  v n ,  Cs.

J a n  i n g r e s a d o  e n  e s t e  d í a  , d e p o s i t a d o s  
p o r  2 .1 13 i n d i v id n o s . do  lo s  c n a l e s  
los 83 h a n  s ido n u e v o s  i m p o n e n t e s 125.745 

8o h a n  d e v u e l t o  . á s o l i c i tud  d e  79 in 
t e r e s a d o s . ............................................................90,720,35

El D i r e c t o r  d e  s e m a n a ,  
M arques de S á m em elo s ,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCION A L DE SANTANDER.

Se l ia’la vacan te  la plaza de  Médico t i tu la r  de  los c u a 
tro  p u e b lo s  a n e jo s  al d is tr i to  m un ic ip a l  de  e s ta  c iu d ad ,  
cuya  dotación, es Jo 7.600  rs. al año ,  sa t is fechos  por  m e n 
sua l ida des  v e n c id a s  d e  los fondos del co m ú n ,

F.n el t e rm in o  ne 30  ciias , a c o n ta r  desde  q u e  a p a r e z 
ca  es te  a n u n c io  on !u Gacel a de M a d r id , d e b e r á n  los a s 
p i r a n t e s  p ip s e n ín r  su s  so l ic i tudes  d o c u m e n ta d a s  en  la 
S e c re ta r ía  doi Exorno A y u n ta m ie n to  , e n  d o n d e  p u e d e n  
ta m h je n  e n te r a r s e  do las obligaciones de dicha plaza, 

S a n t a n d o '  4 de  O c tu b re  de 1858.-—losé Sanz  = P o r  A. 
del F. A., Adolfo de la F u e n t e ,  S ecre ta r io ,  3855-—2

FABRICA DF TABACOS DE ALICANTE.

PiUqo Je rend iciones bajo las cuales se saca á p ú b lica  su» 
hasta la vena de tabacos que p ro d u zca n  las labores de 
psfe establecim iento por term ino de un  a ñ o , en v ir tu d  ele 
lo d ispuesto  por la Dirección general de Rentas E stanca  - 
das en brden de 7 del a c tu a l ,

i ó  Las p o s tu ra s  se h a r á n  á la alza,  po r  p liegos c e r r a 
dos, a r re g la d o s  al modelo  q u e  al final d e  este  a n u n c io  se 
in se r ta  , v  no -o ad m i t i rá  n in g u n a  o fe r ta  q u e  ba je  dei 
t ipo  s e ñ a la d o ,  q u e  lo es de  37 rs. 26 cénts . cada  q u in ta l  
ca s te l lan o  en  l im p io ,  ni las q u e  p u d ie r a n  h a c e r s e  s in  
fi jar un;¡ d c ío im in a d a  c a n t id a d ;  en la in te l igencia  q u e  
d e s p u é s  de p r e sen tad o s  los p liegos no  p o d rá n  r e t i r a r se  
bajo  n i n g ú n  pre texto .

2ó La fáb r ica  e n t r e g a r á  al r e m a t a n t e  cad a  ocho  d ia s  
el n ú m e r o  de qu in ta les  de  vena q u e  h u b ie s e n  p ro d u c id o  
las lab o res ,  y es ta rá  obligado á sa car la  e n  el acto y d e 
p osi ta r la  en  bu ltos ce r ra d o s  y p re c in ta d o s  e n  un  a lm acén  
que  p a g a r i  de  su c u e n t a ,  del c u a l - t e n d rá  u n a  l lave  el 
Sr. A d m in is t r a d o r - J e fe  del e s tab lec im ien to  y  o tra  el in te
re sad o  has ta  q u e  se ver if ique  la ex por tac ión .

3 a F;1 pago de  la  v e n a  se  ver if icará  en  m etá l ico  e n  la 
Tesorer ía  de H ac ienda  púb l ica  de es ta  p ro v in c ia  en el acto 
do recibirla»

í ó  El r e m a ta n te  e x t r a e r á  la ven a  q u e  rec íba  á p u e r to  
e x t r a n j e r o ,  con exclus ión  del de  G ib r a l t a r  y  d em as  del 
M e d i te r rán eo  , e n  los plazos q u e  la D irecc ión  g e n e ra l  le 
d e s ig n e ,  y  e s ta rá  obligado á p r e s e n t a r  t o r n a g u ía  ó c e r t i 
ficado deí  Cónsul españo l  q u e  re s id a  e n  el p u e r to  p a ra  
d o n d e  la ven a  se e x p o r ta s e  e n  el t é r m in o  q u e  el Sr.  A d
m in i s t r a d o r - J e te  se ña le  en la guia  de e xpor tac ión .

5.a El r e m a te  se ve r i f ica rá  p o r  t é r m in o  de  u n  año, 
co n ta d o  desde  ia fecha en q u e  se  n o t i f ique  al r e m a ta n te  
la ap ro b a c ió n  hasta igual dia  exc lus ive  del  añ o  ven idero ,  
y t e n d rá  lu g a r  el d ia  1.° de  D ic iem bre  del  c o r r i e n te  a ñ o '  
d esp u és  de p u b l icad o  es te  a nunc io  en  la Gaceta de M adrid  
y en  el Boletín oficial de  la p r o v in c i a ,  á las doce de  la 
m a n a n a ,  a n te  el Sr. A d m in i s t r a d o r - J e fe ,  e n  su despacho ,  
con  mi as is tencia  y la del E scr ibano .

6 .a A la ho ra  in d icad a  se a b r i r á n  los p liegos q u e  se 
h u b ie s e n  presen tado  á p resencia  de  los c o n c u r r e n te s .

Si r e su l ta s en  dos  ó m á s  p ro p o s ic io n es  iguales e n  c a n 
tidad, se  a b r i r á  n u ev a  l icitación á v iv a  v o z ,  en la cual 
solo t o m a rá n  p a r te  los f i rm a n te s  d e  aque l las  ó su s  a p o d e 
rados ,  y se ad jud icará  al m ejor  postor.

7 ó P ara  se r  l icitador se iia de a c o m p a ñ a r  con  el p l ie 
go d o c u m e n to  q u e  acred i te  h a b e r  d ep o s i ta d o  e n  la T eso 
rería  de  Hacienda p úb l ica  de esta p ro v in c ia  la c a n t id a d  
de 2.500 rs.  v n . ,  los cua les  se d e v o lv e rá n  en  el acto  á to
dos aque l lo s  c u y a s  p roposic iones  no  fuesen ad m it id as .

8 .a No se a d m i t i r á n ,  por venta josas q u e  se an ,  p r o p o s i 
c io n e s  p o r  p e r s o n a s  m e n o re s  no  a u to r iz a d a s  p o r  la ley  
p a ra  r e p r e s e n t a r  p o r  sí ó p o r  m edio  de  apo d e rad o  en acto 
p ú b l i c o ,  ni po r  aquel las  in h a b i l i ta d a s  p o r  c au s a  c r im i 
nal  ó c o m p r e n d id a s  en  c u a lq u ie ra  de  los^casos q u e  p ro ~

d u c e n  inhab i l i tac ión ;  iodo  co n  a r re g lo  á lo es tab lec id o  en  
el  Código d e  C om erc io .

9A El su je to  á  c u y o  f av o r  q u e d e  e l  r e m a te  d ep o s i ta rá  
e n  d ich a  T eso re r ía  10.000 rs .  vn= e n  m etá l ico  p o r  v ía  de 
fianza,  pe ro  no  t e n d r á  efecto el c o n t r a to  h a s ta  q u e  el G o 
b i e r n o  de  S, M le d isp e n se  su  ap robac ión .  Los gas tos  q u e  
se o r ig in e n  en  el o to rg a m ie n to  de  la e s c r i t u r a  y s u s  co 
pias s e r á n  de  c u en ta  del r e m a ta n te .

10 . C uando  el r e m a ta n te  n o  c u m p l ie se  las co n d ic io n es  
q u e y le b a  H en a r  p a r a  el o to rg a m ie n to  de  la e s c r i t u r a ,  é 
im p id ie se  q u e  es ta tenga  efecto e n  el té rm in o  q u e  se s e 
ña le  , se t e n d rá  p o r  r e sc in d id o  el c o n t ra to  á p e r ju ic io  del  
m i s m o ,

1 L Si p o r  faltar  el r e m a ta n te  á cu a lq u ie ra  de  las  c o n 
dic iones  e s t ip u lad a s  se i r ro g asen  per ju ic ios á la H a c ie n 
d a ,  esta, p a ra  el r e sa rc im ien to ,  p o d r á  e je rce r  su  acción 
s o b r e  la f ianza y b ienes  de a q u e l , q u e d a n d o  á salvo el 
d e rech o  al m e n c io n a d o  r e m a t a n t e  p a ra  d i r ig i r  sus  r e c l a 
m a c io n e s  y  d e m a n d a s  por  la vía c o n te n c io s o -a d m in is t ra -  
tiva. Las re sp o n s a b i l id a d e s  q u e  c o n t ra ig a  el r e m a ta n t e  
po r  c u a lq u ie r a  falta de  lo e s t ip u la d o  e n  las a n t e r io r e s  
cond ic iones  se  e x ig i r á n  p o r  la v ía  d e  a p r e m io  y p r o c e d i 
m ie n to  a d m in i s t r a t iv o ,  co n  a r re g lo  á  to es tab lec ido  e n  el 
a r t ícu lo  I Il de  la ley  d e  C ontab i l idad ,  y co n  e n t e r a  s u j e 
c ión  á lo d isp u e s to  e n  la m isuia ,  á cu y o  efecto r e n u n c ia r á  
á lodos los f u e ro s  y p r iv i leg ios  p a r t ic u la re s ,

12. F i n a lm e n te , ’'e s t e  c o n t r a to  n o  p o d rá  so m e te rs e  á 
ju ic io  a r b i t r a l , s e g ú n  lo d isp u e s to  e n  el a r t .  12 d e l  Real 
decre to  de  27 d e  F e b re ro  de  1852'.

A lican te  25 de Agosto de  1858 =  Ju a n  T ravado .^=  
y .°  B,#=^A urr ieh ,

Modelo de p roposic ión ,

D. N . , v ec in o  d e . , e n te r a d o  del a n u n c io  
pub l icado  en  la Gaceta del  G o b ie rn o  n ú m .   .......... , fe
c h a ,  . . . . . . .  . y  e n  el Boletín oficial de esta p ro v in c ia
n u m ................. .. , f e c h a .    y  de  las  c ond ic iones
y requ is i to s  que  se e x ig e n  p a ra  la ad jud icac ió n  e n  p ú b l i 
ca s u b a s ta  de  la v e n a  de los tab aco s  qu e  r e s u l t e  e n  el 
té rm in o  d e  u n  añ o  de  las lab o res  de  esta f á b r i c a ,  r e 
u n ie n d o  c u a n ta s  c i r c u n s ta n c ia s  exige  la ley  p a r a  r e p r e 
s e n t a r  e n  ac to  p ú b l ic o ,  se c o m p ro m e te  á c o m p r a r  a q u e 
lla bajo la s  e x p re sa d a s  cond ic iones  al p r e c m  d e .  , ..........
r ea les  ............  c én t im os  cada  q u in ta l  cas te l lano.

(Fecha y f irma.)

REA! OBSERVATORIO DE MADRID.

O&SÍÍR.VACIONES M ETEO ROLÓ GIC AS DEI DIA 10 DK OCTUBRE

DE 1858,

Baró m et ro  Tempera- T e m p e r a -
r eáae id o á  0“ tu ra  6n tura eu g ra- Dirección ESTADO DEL

M O I U S .  y milíme- grado» ! dos cen tí -  I de! Tiento.)
Iro í  Heaumur gradou. , CU: L o

6 m . .
9 m. ; 702 82 12*/7 15°,9 S. Ó - . . N ubes

1 2 . . .  701.91 16°,2 20°,2 S. S. O . .  Idem.
3 f . . .  701.07 15° 0 18°,7 S. O . . . »  Idem
6 f . . . 700.96 10 .6 13°,2 S u r , .  . . L l u v i a
9 n , .  701.48 10V2 12°,7 S. O . . . .  Idem .

T e m p e ra tu r a  má ■ 
x im a  del  d ia  ...:  16L2 2 0 Ó2

T e m p e ra tu r a  má - ;
xim a al s o l  i  2 7 c',2 3 i \ 0

T e m p e ra tu r a  mí - 
n im a del  dia. . . j  8°,6 10°,7

Kvapurac ión  en  las  24 hs 18,8 m il ím e tros .
Lluvia en las 24 h o r a s .  Inapreciab le .

OBSERVATORIO DE M A R I N A  D E  SAN FERNANDO.

DE SPA CH O  T E L E G R Á F I C O ,

O bservación meteorológica de! dia  10 de Octubre de 1858.

B a r ó m e t r o
en  m i l í m e  T e m p e r a t u -  D ire cción  

» t r o s ,  a  0 o y r a  en g ra d o s  dei  E s t a d o  del  c ie lo
al n i v e l  del  c e n t íg r a d o s .  v i e n t o ,

m a r .

8 de la m. 761,8 19,6 N. O. N u b e s

OBSERVATORIO IMPERIAL m  PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado a tm osférico  en v a r io s  p u n io s  de E uropa  y  A frica  
el 5 de Octubre á las ocho de la m a ñ a n a

Barótne. Tempera
tro reda- tura en Dirección e s t a l a  
cilio á 0o g r a d o s  del

luCALIíLÁPKN- y al nivel centígra viento- DEL CUELO,
de! mar. dos.

D u n k e r q u e  . , 760,0. 1 l , 5 . ; O . S . O a Despejado
P a r i s . t . .  . . . . . . .  762,3 1 1 ,8 .. O . . .  C ubie r to ,
Bayona. . . . . . .  7o5,9 17,6.. O .S .  O. Nubes .
L y o n . . . . »  . . . . .  766.7. 16,5 . S„ . ,  . .  Idem.
M a d r id   . . .  761,7 í8 ,5 . .  N . . . . .  Idem
San F e r n a n d o » . . .  764.0. 20,7. EJÓS.E. Cubierto ,
B ru se la s ......................  760,1 .  12,3.. S. O . . .  L luv ia .
V i e n a 762, 7.  12,7..  C a lm a , Niebla»
T u r i n ...........................  767 ,7 .  15,5.. N   Nubes .
L isboa .   ....................  765,7 .  2 0 ,8 .. N . .  . .  Despejado»
S an  P e í e r s b u r g o . .  765 ,5 .  4,8.. N   Nubes .
R o m a .     . .  16,5.. N. E ,  . Idem.
Florencia  . . . . . .  766,0 . 17,5 . E . . .  . C ub ie r to .
A r g e l    768,1 .  23,6». S. O .. s N ubes .
C o n s t a n t in o p ln ( 767 ,3 .  19.8,. N , Despejado.

Rafael E xea .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRiD.

De los p a r te s  r e m i t id o s  e n  e s te  d ia  p o r  la  I n t e r v e n 
ción de A rb i t r io s  m u n ic ip a le s  , la del m a rc a d o  de g r e 
ña?; y no ta  de p re c io s  J e  a r t  «culos de  c o n s u m o  r e -  
?ulí=t k; s i g u i e n t e :

ENTRAOO POR LAS FUlíRTAS EN 8? OH DF BOY

1.936 fanegas  do trigo.
1.728 a r ro b a s  de  h a r i n a  do  id 
2.640 l ib ra s  de  pan cocido  

12.798 a r ro b a s  de  c a rb ó n ,
88 v a c a s ,  q u e  c o m p o n e n  32.903 l ib ra s  d e  peso.

587 c a r n e r o s ,  q u e  hacen  10.238 l ib ra s  de peso.

ffóscios df. a r t í c u l o - ,  a l  roe/  m ayor  y p o r  m enor  en
FL mA DE HOY.

C a rn e  de  v a c a ,  de 48 á 52 rs, a r r o b a ,  y d e  18 á 20 
cu a r to s  l ibra ,

Idem de  c a r n e r o ,  d e  iS á 20 c u a r to s  l ib ra .
Idem  de  t e r n e r a ,  de  60 á 80 rs .  a r r o b a ,  y  de  30 á 38 

cu a r to s  l ib ra
Tocino a ñ e j o ,  de  94 á i 00 rs.  a r r o b a ,  y d r  32 á 36 

c u a r to s  l ibra
J a m ó n ,  d e  114 á 124 rs .  a r ro b a  , y de  42 á 51 c u a r to s  

l ib ra .
A ced e ,  de  60 á 62 rs.  a r ro b a ,  y de  19 á 20 c u a r to s  l ib ra .  
Vino, de 34 á 42 r s .  a r ro b a ,  y do  10 á 14 c u a r to s  cuar t i l lo .  
Pan de dos  l i b r a s ,  de i 4 á 16 c u a r to s .
G a r b a n z o s ,  de  30 A 42 r s  a r r o b a ,  y de  10 á 16 c u a r to s  

l ib ra .
J u d ia s ,  de  22 á 30 r s .  a r r o b a ,  y de  8 á 12 c u a r to s  l ib ra .  
A r ro z ,  de  30 á 34 rs.  a r ro b a ,  y d e  10 á  14 cu a r to s  l ibra . 
Len te jas ,  de  14 A 1$ rs.  a r r o b a ,  y de  6 á 7 c u a r to s  

libra . ]
C a r b ó n ,  de  7 á s r s . . a r ro b a . !
J a b ó n , de 52 á 58 rs  a r ro b a ,  y de 19 á 21 c u a r to s  libi a. 
P a t e t a s , d e  4 á 5 rs.  a r ro b a  5 y f« 2 c u a r to s  l ib ra ,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO Rí? HOY

C e b ad a ,  de  25 á 29 rs, fanega.
A lgarroba  á 40.

Trigo ven d id o .

18 fanegas .  . ,  á 54 rs. 2 3 ....................  á 61 ^  rs.
1 7 . . . . . ..........  58 2 3 ....................... 57 / ,
3 8 ............ .........  59 3 4 ..........................  64

1 2 0 ............  58 5 7 ..........................  66
1 3 6 ......................  54 5 4 .......................... 63

5 2   61 4 8   60
2 0 ......................  63 1 1 5 ........................  58
2 2 ......................  63 2 4 .......................... 61
5 9 ......................  64 7 0 . .  c .   57 %
3 0 ......................  60 2 8 . . . . ................ e * J l

150 V ic á lb a ro .  60 6 0 . . ... ..................  60
1 8 0 .......  ..........  61 4 0 --------      6814

4 0 .....................  61 /  3 6 ..............   . . .  59
2 4 .................... 62 3 6 .......................... 5 7 /
2 9 ......................  6 6 /  30. . . . . . . . . . .  60
5 4 ...................... 58 4 3 .......................... 64
3 2 ............... .. 6 6 /  2 0 ............. .. 60
1 9 ............ ..  . 61 1 0 0 . . . .  . . . . . N 57

T otal   L777  fanegas-

Q u e d a n  po r  v e n d e r  s o b r e  4.251.

Precio m á x im o  .....................  y
Idem  m í n i m o . . 59 87
íd em  m edio  . , . 54 '

Lo q u e  se av isa  al p ú b l ico  p a ra  su  in te l igencia  
Madrid 10 de  O c tu b re  de  1858 — El A l c a l d e ^  

d o r ; D u q u e  de Re:Ir» r tegh

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgado de primera instancia de Tarancon.—En la j UQt 

neral de acreedores celebrada en este Juzgado el dia 6 a ge" 
tiembre ultimo en los autos de concurso voluntario que 
en el mismo á petición de Francisco García Quico, vecino deU?611 
cajo de Santiago, fueron reconocidos los créditos de D y  
Marín, vecino de Enguera, por la cantidad de 11.613 rs. d e T ^  
Sánchez, vecino de Chelva, por la suma de 10.000 rs.-, de D 
Dachs, que ¡o es de  Madrid, por 6.707 rs.; de D. José Carné 
ésta vecindad, por la suma de 6.040 rs., y  el de D. Salvador c ^  
cía, vecino del Horcajo de Santiago, por ía cantidad de 1.833 ^  
les. \  habiendo trascurrido los 15 dias señalados en el art ^  
de la ley dé Enjuiciamiento civil para la impugnación de á '  ̂
acuerde, se ha dictado el auto que dice as í-  h°

Auto.—Traseurridoa,  como se hallan , los 15 dias para la • 
pugnaeion del acuerdo y determinación de la junta de aeree? ' 
res celebrada en 6 de Setiembre último para el examen de j°" 
créditos en este concurso sin que conste se haya verificado h ?  
pugnaeion alguna, se declaran firmes dichos acuerdos. se?un " 
dispone en el art 586 de la ley de Enjuiciamiento civil, y se 
voca á otra de los acreedores cuyos créditos han sido reconocía * 
para la graduación de es tos, señalándose para ella el dia 3 ?  
Noviembre próximo, á las diez de su mañana , en el despacho ?  
este Juzgado , Citándose al efecto á los mencionados acreedor?! 
por cédula librándose para los que se encuentren fuera del Ju 
gado las órdenes, y en caso, exhortes correspondientes á los Ju*~ 
oes de paz ó Juzgados de primera instancia de los domicilios re!” 
pectivos, y  anunciándose ademas en el Boletín oficial¡de la pro!. 
vincía y en la Gaceta de M adrid . mediante á no tener alguno de 
dichos acreedores su residencia en la provincia, á cuyo objetos6 
pase copia del presente a u to , acompañado del oportuno oficio 
Sr. Gobernador civil de la provincia y Sr. Director de la Gacet 
de M adrid. El Sr. D. Manuel Ramírez, Juez de primera insta? 
cía de esta villa de Tarancon y su partido, así lo mandó y firm~ 
en ella y  Octubre 2 de 1858 ~ D o v  fe.-dVIanuel Ramírez 
María Segotía. ' ro

Lo que se haceáaber á los interesados por medio de este anun 
cío, según lo prevenido en el art. 591 de la lev de Enjuiciamie? 
to civil.

Tarancon 2 de Oelul.ro de Í858.—Pedrn María Segovia. 37, ,

D. Mariano Valcavn de Toro. Juez de primera instancia de 
esta villa de Aímazan y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Tomas Arbj0¡ 
natural de la ciudad de Tíldela de Navarra . de estado casado 
de edad de 24 años, procesado en este Juzgado por hurto de cor
deros el día 6 de Mayo último en unión con su mujer  Juana 
Luarte, presos que fueron ambos en la cárcel de este partido, de 
la cual se fugó el mencionado Tomas, en compañía de otro preso 
la noche del 13 de Setiembre próximo pasador, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de este llama
miento en la Gaceta oficial y Boletín de esta provincia (Soria), se 
presente en dicha cárcel á evacuar el traslado que al mismo To
mas y á su mujer  se les ha comunicado de la acusación fiscal, en 
la cual pide se les impongan seis meses de arresto mayor á cada 
uno. con las costas y  gastos del juicio por mitad y mancomuna- 
d am en te , ó manifestar si se conforma ó no con la pena que el 
citado ministerio pretende, cuya contestación le .será admitida en 
el acto de la notificación, pues le oiré en su caso y administraré 
justicia en lo que la tuviere, y de lo contrario se seguirá la causa 
en rebeldía sin más llamarle, citarle y emplazarle hasta sentencia 
definitiva, parándole el perjuicio que haya lugar  , entendiéndose 
los autos y demas diligencias y los traslados con los estrados de 
este Tribunal, pues así lo llevo mandado en providencia de 29 de 
Setiembre último en vista de no haber podido ser habido el sig
nificado Tomas á pesar de los medios que se han empleado para 
ello.

Dado en Almazan á 1.° de Octubre de 1858 - V a lc a y o  —Por 
mandado de S S., Hermenegildo García. 3812

Doctor D. Juan Arguédas, encargado de Ja Judicatura de pri
mera instervo*<* Eotoiin v  en nartírlo

Hace saber,  que en este Juzgado se siguió causa criminal en 
el año 1856 contra Simón Andreu y  Loríente, natural de Olbena 
vecino de Limas de Broto, en la provincia de Huesca, hijo legíti
mo de Miguel y de Andrea Loríente , de edad de 86 años, casa
do con Juana Abadía, de cuyo matrimonio tiene un hijo, oficio 
marchante ambulante, en la que por Real sentencia ejecutoria 
pronunciada por la Sala segunda de la Excma.Audiencia territo
rial de esta provincia en 17 de Octubre de dicho año, se conde
nó al nominado Simón Andreu y Loríente á la pena de 14 me
ses de presidio correccional, con las accesorias de inhabilitación 
absoluta del penado para cargos y derechos políticos y suje
ción á la vigilancia de la Autoridad durante el tiempo de la con
dena y otro tanto más que empezará á contarse desde el cum
plimiento de aquella. Andreu cumplió la condena personal en el 
presidio de Burgos, habiéndole expedido cédula de vecindad pa
ra  fijar su residencia en Olbena, mas no se ha presentado en este 
pueblo y se ignora su p a ra d e ro : por tanto tengo acordado en 
la mencionada causa, que se fijen edictos en los Boletines oficia
les de esta provincia, la de Huesca y Zaragoza y Gaceta de Ma
d r id , para que si se encuentra el citado Andreu en cualquiera 
pueblo de la Península se le haga por su Alcalde extinguir 
los 14 meses de sujeción á la vigilancia de la Autoridad, dando 
inmediatamente parte á este Juzgado del dia en que principió á 
cumplirlo; pues en hacerlo así administrarán justicia , obligándo
me al tanto cuando los suyos viere.

Dado en Estella á 1 .° de Octubre de 1858,-^- Juan Arguédas,— 
Por su mandado, Basilio Marin. sg is

Por el presente y en virtud de providencia dei Sr. D. Matías 
Diez de Prado,  Caballero de la Real y distingida órden de Cár- 
los III, Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta 
capital, se cita, llama y emplaza por primer edicto y. término de 
nueve dias á Josefa Tena, natura! de Madrid,  de 29 años solte
ra , guarnecedora, para que se presente en la Secretaría de los 
Sres. de Sala Correccional: pues de no verificarlo se sustanciará 
en su ausencia y rebeldía la causa que contra la mkma se sigue 
por deshonestidad y escándalo. 3815

En virtud de providencia del Sr» D. Matías Diez de Prado, 
Juez de primera instancia del distrito del Norte, se cita, llanw 
y emplaza por primer término de nueve dias á Vicente Lope! 
Fernandez, natural de Boimonte, partido de Vivero, provincia 
de Lugo, de 20 años de edad, soltero, aprendiz de masa, que 
en el mes de Setiembre último lo era en la tahona del Paseo de 
la Habana, para que tan pronto como llegue á su noticia se pre
sente en dicho Júzgado y Escribanía do Vallejo, ó en la cárcel 
de vitla de esta corte, á responder á los cargos que contra él re
sultan en causa criminal que se sigue por lesiones á José María 
Aguirre; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. * 3817

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ignacia García y
Fernandez, natural deBelmonte, soltera, sirviente, de edad de 
20 años, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
nueve dias que por segundo se la señala se presente en la cárcel 
pública de mujeres de esta capital en clase de presa á dar sus 
descargos en la causa que se la sigue en el Juzgado de primera
instancia del distrito de la Universidad de esta corte y Escriba
nía de número del crimen de D. Severiano de Diego por delito 
de hurto doméstico á Doña María de la Almudena Valcárcel, 
pues de 110 verificarlo se seguirá la causa en su ausencia y re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 3818

D. José Rafael de Lara y Ahumada, Abogado del ilustre Co
legio de esta ciudad, Juez "de paz primero propietario en ella ¿ 
interino de primera instancia de su distrito de la Alameda y del 
especial de Hacienda pública de esta provincia por ausencia de 
su señor propietario &c.

Por virtud del presente ci to , llamo y  emplazo a! Capitán ) 
tripulantes de la excusa dinamarquesa nombrada Paca, para que 
dentro del término de 90 dias, que por primero, segundo último 
y perentorio se le señala, se presenten en este Juzgado y  Escri
banía del infrascrito á prestar sus indagatorias en causa que *e 
instruye por aprehensión de 112 libras de carne salada, veri ^ 
cada en el puerto de esta capital por el resguardo de ^ ara^ ! ^ s 
ros el dia 11 de Agosto último ; pues si asi lo hiciesen serán oí 
v su justicia guardada y caso contrario se sustanciará e! Pr  ̂ ^  
en su ausencia y rebeld ía , entendiéndose las actuaciones 
los estrados de este Tribunal.  ̂ _  José

Dado en la ciudad de Málaga á 2 de Octubre de 1858.—
Rafael de Lara.= Por su mandado, D. A. Laá. 382

El Licenciado D. Manuel de Prada, Juez de paz 
de Avilés en funciones de Juez de primera instancia ( ®



tna y su P i t id o  Por ausencia del propietario por S. M. (Q. D. O.)
Hago saber, que en este Juzgado y por origen del Escribano 

que refrenda se ha presentado por D José García Barrera , ve
cino de V idriero, parroquia de Moileda. de este concejo, concur
so voluntario de acreedores, en el cual, por providencia de 16 
del corriente, se ha estimado citar á junta general de los mis
mos, señalándose para que tenga lugar el dia 16 de Octubre p ró 
ximo, hora de las once de su m añana, en la sala de audiencia 
de este Juzgado , para que asistan á él con el título de sus cré
ditos respectivos por sí ó por medio de apoderado en fo rm a; bajo 
de apercibimiento que de no hacerlo no serán admitidos y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Avilés á 29 de Setiembre de 1858.=M a- 
nuel de Prada — Por su m andado, Simón de Barañano. 3841

D. Santos Navarro y T arieg o , Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Castellón y su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por te rcer pregón 
y edicto á Bautista Llopis, alias Ballesteros, tratante en lanas y 
bueyes, natural y  vecino de L ir ia , para que dentro de nueve 
dias, á contar desde esta fecha, se presente en las cárceles p ú -?  
blicas de esta cabeza de partido á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que de oficio estoy instruyendo sobre ex -  
pendicion de moneda falsa; bajo apercibimiento de que tras
currido dicho término sin ver tica rio, á su ausencia y rebeldía se 
le señalarán los estrados del Tribunal, con quien se entenderán las 
sucesivas diligencias, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 4 de Octubre de 1858 — San
tos N avarro y Tariego.— Por su m andado, Cristóbal Salvia.

3826

D. Eustaquio Ruiz Hita, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Cañete y  su partido.

P or el presente cito, llamo y emplazo á Fulgencio Martinez 
vecino de Henarejos, para que dentro de 30 dias desde la inser
ción de este en los periódicos oficiales comparezca á responder 
de los cargos que le resultan en la causa criminal de oficio que 
se le sigue por ante la Escribanía del autorizante sobre hurto de 
23 pinos en la Cerradilla de aquel término, pertenencia de la E x
celentísima Sra. Marquesa de Moya ; y no haciéndolo en dicho 
plazo se sustanciará la causa en rebeldía y le parará  el perjuicio 
que haya lugar, por tenerlo asi acordado en providencia de este 
dia.

Dado en Cañete á 30 de Setiembre de 4 858.— Eustaquio Ruiz 
Hita.—Por mandado de S. S., José Críspulo Escarnida Al colea.

3827

D. M artin Alvarez de Z ára te , Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Soria y su partido.

P or el presente cito, llamo y emplazo á Francisco F errer Gar
cía, alias Valenciano, natural de N aquera, sin domicilio fijo, 
de oficio tendero ambulante, para que en el térm ino de 30 dias, 
que por tres plazos iguales se asignan , se presente en la cárcel 
de este partido á dar sus descargos y defenderse en la causa que 
se le sigue sobre hurto de dos caballerías mulares la noche del 6 
al 7 de Julio del año últim o, en término del lugar de Castil de 
T ierra, de este partido; pues si pareciere se le o irá, y  de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar,

Dado en Soria á 2 de Octubre de 1858 — Martin Alvarez de 
Zárate.—Por mandado de S. S ., Aniceto Fernandez Carrasco.

3830

El Licenciado D. Francisco de A guirre, Juez de prim era ins
tancia de Taveirós.

Por el presente se cita y emplaza á José P en a , natural y ve
cino de San Jorge de Cristimil, partido judicial de Lalin, en esta 
provincia de Pontevedra, para que en el término de 30 dias 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de J /a -  
d r i d t comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
ó bien manifieste el punto de su fija residencia, á fin de prestar 
declaración en causa de oficio que instruyo contra Francisco Fon- 
dovila, vecino de Santa Eylalia de Pardem arin , por hurto de una 
vaca de ignorada procedencia en el monte de Firvida el 24 de 
Marzo último; y como del sumario resulte que el José Pena fue
se dueño de dicha v aca , y no pudiese aclararse este particular, 
ni saber el paradero de José Pena, he acordado expedir el p re
sente con el objeto indicado, previniendo al mismo que de no 
comparecer ó dar razón de su p arad ero , le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Taveirós á 29 de Setiembre de 1858 —Francisco de 
Aguirre—Por su m andado, Mariano Paseiro. 3832

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio de Rozalem, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta 
corte, refrendada del infrascrito, se venden en pública subasta 
varios muebles y efectos tasados en 532 r s . . para cuyo remate 
está señalado el dia 12 del actual, á las diez horas de su mañana, 
en la audiencia de dicho Juzgado, los cuales se hallan de mani
fiesto en casa de D. Juan García Jum eda, que vive en la calle 
Ancha de San B ern ard o , núm. 48, cuarto bajo, con el fin de que 
puedan verlos los que traten de interesarse en dicha subasta. 

Madrid 2 de Octubre de 4858.— Vicente Castañeda. 3842

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva—Por 
el presente y  en virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito se saca en venta á pública subasta la 
mitad de los dos capitales de censos que á continuación se expre
san, y se señala para su rem ate el dia 8 de Noviembre próximo, 
á la una de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle de Atocha, local de Santo Tomas.

Un censo de 14 0.000 rs. decapital a l2 y  medio por 4 00, impues
to contra D. Juan Antonio de Miguel, presbítero, á favor de 
Doña María del Cármen Hermosa y D. Francisco Dionisio de 
Valdivielso, su m arido, vecinos de la villa de Santillana, por es
critura pública otorgada en 22 de Abril de 4 768 ante el Escri
bano de esta corte D. Juan de la Cruz Diaz, de la que resulta h i
potecada para la seguridad de dicho censo una casa sita en esta 
corte, calle de Jacometrezo, señalada con el núm. 3 antiguo, man
zana 343, la cual pertenece en el día al Sr. D. Ramón Angulo.

Y una renta perpétua de 4.4 00 rs. anuales con la carga dé 
un aniversario de 24 rs. para la limosna de dos misas cantadas 
en la iglesia catedral de S an tander, fundada por D. Andrés de 
la Puebla al beneficio del mayorazgo de su primo D. Jerónimo 
de la Puebla, sobre un censo de capital de 41 0.000 rs. y 5.500 
de réditos, que perteneciente á dicho D. A ndrés, gravaba sobre 
unas casas sitas en esta villa y corte, calle del Desengaño, frente 
al convento de San Basilio y poseídas en el dia por ei Excmo. se
ñor Marques de Villadarias, quien paga dicha renta perpétua; y 
aunque para ella solo ha señalado su fundador el principal de 
os 1.000 ducados de los 4 0.000 del mencionado censo, por de
vengar esta entonces el rédito anual de un 5 por 100 ¡ habiendo 
sobrevenido después de la Real pragmática de reducción gene
ral de intereses censuales, se declaró en juicio contradictorio que 
la expresada renta perpétua debía representar mayor capital 
que el primitivamente señalado, y por consiguiente arreglando 
este á lo prevenido en la indicada ley de reducción de censos, 
se capitaliza aquella, á razón de un 3 por 4 00, en la cantidad dé 
36.666 rs. y 22 y dos tercios m araved ís; y  bajados de aquí los 
800 rs. que al mismo respecto deben producir los ^4 de dicho 
aniversario de misas, resulta de líquido caudal para esta opera
ción 35,866 rs. 22 y  dos tercios maravedís. 3g4?

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.=-p0r el 
presente y en virtud de providencia del Excmo Sr. Capitán ge
neral de la misma, se cita, llama y  emplaza á D. José Ramón 
Rodríguez para que dentro del término de 4 0 dias comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle de Atocha, local de Santo To
ntas, á objeto de hacerle una notificación, 3846

Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de 30 
dias á Manuel Germada y P aradela, natural de M adrid, de 25 
años, soltero, carp in tero , hijo de Ramón y de Tomasa, para que 
comparezca ante el Juzgado del P rado ó en la cárcel de Villa á 
responder á los cargos que le resultan en causa que contra él se 
instruye por h u r to ; apercibido que en otro caso le parará el p e r
juicio que haya lugar. 3845

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Mediodía de esta corte, refrendada por el Escribano D. pe-  

r° López, se cita, llama y emplaza por primero, segundo y ter- 
cer edicto y pregón á Antonio Varela y Domingo Hernández, 
jornaleros que han trabajado en el camino de hierro, para qué 
n el término de 30 dias se presenten en ei Juzgado de S. S., 
«eras de la puerta.de Atocha, á declarar y responder á los car- 

hfiS'rtUe resu^ an causa pendiente contra el primero por 
conr ^  ^  se8un( 0̂ > en inteligencia que de no presentarse se 

«miará en su rebeldía y parará el perjuicio que haya lugar.
3843

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Díaz Perez, Juez de 
y imera instancia interino del distrito del P rado , se ciia, llama 

por prim er térm ino de nueve dias á D. Juan G ruse- 
r a S) ^ePendiente de comercio, y  cuya actual residencia se igno- 
^ P a r a  que comparezca en dicho Juzgado á contestar á los ca r-  

^«e-le resulten en causa pendiente contra el mismo por esta

fa; en la inteligencia que de no verificarlo se continuará el p ro 
cedimiento en su ausencia y rebeldía, y le para rá  el perjuicio 
que haya lugar 3844

D. Gregorio Romea Juez especial de Hacienda pública d é la  
provincia de Salamanca.

Por el presente y último edicto cito, llamo y emplazo á H er
menegildo H ernández, vecino que expuso ser de Villar de Cier
vo, en esta provincia, para que dentro del término de 30 días se 
presente en este Juzado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se instruye por aprehensión de géneros de lícito 
é ilícito comercio verificada por la fuerza déla Guardia civil en e* 
caserío de Valverde el 13 de Agosto último; apercibido que pa
sado dicho término sin haberse presentado se le declarará rebelde 
y contumaz, y las actuaciones sucesivas se entenderán con los es
trados del Tribunal y le parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Salamanca 5 de Octubre de 1858.=G regorio Rom ea—Manuel 
Fernandez Diez. 3828

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Almazan y su partido , en la provincia de Soria.

Por el presente y en su v irtud  cito, llamo y  emplazo á F ran
cisco F errer García, álias Valenciano, natural deN áquera,partido  
judicial de M urviedro, provincia de Valencia, contra quien en 
este Juzgado se sigue causa criminal sobre hurto de caballerías, 
para que se presente en la cárcel pública de este partido en el 
término de 30 dias, á contar desde que tenga lugar la inserción 
de este edicto en ia Gaceta  del Gobierno, y á tomar la causa y 
evacuar el traslado que se le confiere de la acusación fiscal ; en 
la inteligencia que de no verificarlo se sustanciará en su ausen
cia y rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almazan á 6 de Octubre de 1S58,=Valcayo.=*Por 
mandado de S. S ., Timoteo Mena y Ramos. 3829

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

CÓ RDOBAS de Octubre.— G ranos.— El precio medio 
que han  tenido en esta provincia d u ra n te  ja p rim era 
qu incena  de Setiem bre ú ltim o ha sido el siguiente : 

Fanega de trigo  44 rs. y 89 céntim os.
Idem  de cebada 20 y 56.
Idem de centeno 28 y m edio y 4.
Idem de m aíz 35 y 3.
A rroba de g a rbanzos 19 y 89.
Idem de a rro z  27 v 28. (Diario.)

TAR RAG O NA 7 de Octubre, — Sabemos que en  la 
tarde del próxim o dom ingo, para so lem nizar dignam ente 
el cum pleaños de S. M. la R eina Doña Isabel I I ,  tendrá 
lu g ar en la can tera  un  sim ulacro m ilita r , en el que m a 
n io b ra rá n  las tre s  a rm a s , in fan te ría , a rtille ría  y c a b a 
llería .

P artió  en la noche de an teay er para Tortosa el E xce
lentísim o e lim o . Sr. Arzobispo de esta d iócesis, que va, 
como es s a b id o , á aquella ciudad delegado por S. M. la 
Reina para rep resen tarle  d u ran te  las fiestas, cuyo e x te n 
so program a inserta el Diario de la m isma. Las corridas 
de toros , según el referido program a , tend rán  efecto en 
los dias 14, 42 y 43, y en cada una de ellas se lidiarán 
siete toros de las ganaderías m ás acreditadas. (Diario.)

Tortosa 8 de Octubre.— C om enzarem os esta reseña 
san ita ria  como siem pre , esto es, dando un a  ligera noticia 
del estado del cielo du ran te  el mes últim o y las v icisitu 
des que ha experim entado  el estado m eteorológico por la 
im portancia é influencia que tienen en  el desarro llo  y 
m archa de las enferm edades estacionales.

V ario fué dicho estado: en los p rim eros dias del mes 
dom inó una  tem pera tu ra  bastan te  e levada, igual á la de 
los m ás rigorosos d ias caniculares : el term óm etro  se ñ a 
laba 26 grados en su escala de R eam ur. Los v-ientos e ran  
del S. y puntos inm ediatos: el baróm etro  alto. Sem ejante 
estado duró hasta m ediados de mes en que algunas llu 
vias copiosas, au nque  poco prolongadas, hum edecieron el 
am bien te  y en su consecuencia bajó la colum na de m er
curio , cuyo descenso se hizo más pronunciado á últim os 
de m es, en  que señaló 14 grados en  las horas de los 
crespúsculos. Los vientos soplaron con m ás fu e rza , y 
b a rrie ro n  la atm ósfera am ontonando de vez en cuando 
grupos de n u bes que se deshacían  en m enuda  lluvia 
cuando los del N. y NE. se trocaban en vientos del S.

En cam b io  el estado de los flu id o s indica que estam os 
en el tránsito  de una estación á otra, y que ese estado va 
á cesar p ronto  para ser sustituido por otro to ta lm en te  
d istin to ; es en  una p a lab ra  el paso del verano  al otoño. 
Las dolencias re in a n te s  han confirm ado esa variación  es
tacional; h a n  aparecido las calen tu ras in te rm iten tes  de 
tipo cotidiano y terciano y algunas e rrá ticas , las c a ta rra 
les p iréc ticas ó no con lesión especial de la m ucosa de la 
nariz  y faringe: los reum atism os, las inflam aciones d é lo s  
ojos de índole ca tarra l. 'Diario.)

Idem .— A yer hizo su en trada  en n u estra  ciudad el E x
celentísim o é lim o. Sr. Arzobispo de T arragona D. José Do
m ingo Costa y B orrás, que v ie n e , según repetidas veces 
hem os dicho, delegado por la Reina para e je rcer la ma~ 
yordom ía m ayor de la Santa Cinta en  las fiestas del p r e 
sente año. El vapor Ebro, de la em presa  canalizadora, 
condujo al Prelado  desde Amposta á Tortosa. En el des
em barcadero  de esta ciudad le esperaba  el ilu stre  A y u n 
tam ien to  constitucional y dem as A utoridades y convida
dos : en cuanto desem barcó el Sr. Arzobispo se d irig ie 
ron á la plaza de la C onstitución , donde habia colocado 
p rév iam en teu n  a lta r, y donde se encontraba el i lu s tre C a - 
bildo eclesiástico y dem as clero ; rev is tie ro n  al lim o. P re
lado de p o n tifica l, y bajo pálio dirigióse procesionalm en
te la com itiva á la c a te d ra l , donde se cantó u n  solem ne 
Te Deum. El Excmo. é lim o. Sr. A rzobispo dió la b en d i
ción papal al público y á besar el anillo pastoral al clero 
y á las A utoridades, re tirán d o se  después al palacio ep is
copal , en donde tiene p reparado  su alojam iento.

Vimos m uchas gentes por las c a lle s , y e n tre  ellas no 
pocas que nos parecieron fo rasteras , ó de las in fin itas que 
acuden á n u estra  ciudad. (Id.)

VALENCIA 9 de Octubre.—Estadio q u e  m anifiesta  el 
m ovim iento de fondos m unicipales desde el dia 1 .° al 30 
de Setiem bre de 1858 , ám bos inclusive.

INGRESOS.

Rs. vn. Cents.

E xistencia en caja en 31 de A gosto  29.362 29
Cobrado por el im puesto sobre puestos p ú -

Micos.......................................................................  7.093,74
Idem p o r el a rb itr io  sobre la m ed id a   916 66
Idem po r el im puesto sob re  carruajes que

tran sitan  por el cam ino del Grao ..........  3.000
Idem  po r el id. sobre fincas u rb an as para 

el a lum brado público  correspondien te  á
los años de 1857 y c o rrie n te .......................  51,188

Idem  por la venta de nichos en el cem en
terio  g e n e ra l ........................................................ 4 0,999 99

Idem por el a lqu iler y refinación de pesos 
y  custodia de enseres en el m ercado

~ £ n u ev o ..................................................... ................ 1.472,18
Idem  á cuenta de las pensiones de las lo n 

jas del m ercado n u e v o , correspondientes
al año próxim o p asad o ...................................  L732

Idem  á cuenta del im porte  de las suscricio- 
nes á fuentes p a rticu la res co rresp o n d ien 
tes á los años 1857 y al p re s e n te .   1.300

Idem  de la suserfeion voluntaria  para e x i
m irse  del servicio de a lo jam ien tos    760

Idem por re in teg ro  que h an  hecho varios 
* propietarios de p a rte  del im porte  de ado

quinado y aceras puestas al frente de ca
sas de su p e rte n en c ia ............................................ 1.000

Idem  á cuen ta  del im porte de los recargos 
del 10 po r 100 sobre  la con tribución  te r
rito ria l y el 15 por 100 so bre  la indus
tria l que el A yuntam iento  utiliza para  cu 
b r ir  en  parte  el déficit de su  p resu p u eto . 60.000 

Idem  de la Hacienda pública por el p roduc
to líqu ido  del recargo del 50 por 100 so
b re  la con tribución  de consum os re ca u 
dado en las pu ertas desde la tercera  se
m ana de Agosto ú ltim o hasta la segunda
de Setiem bre ám bas inc lu siv e .....................  135.032,61

Idem por varios ingresos ev en tu a les   1.440

Total de in g reso s   304.997,47

PAGOS.

Haberes de Secretaría  y D epositaría   7.900,81
Idem  de empleados v a rio s ...................................... 14.394!73
Idem  de id. en policía de seg u rid ad   370
Idem  de id. en la lim pieza y com posición

de calles......................................................................... gQiy j*q

Idem  de encendedores de a lu m b ra d o !!! .!  2 027 06
Idem  de la b rigada de bom beros para  e x -  ’

tin g u ir incendios................................................
Idem  de los gu ard as de paseos y peones c a 

m ineros................................. ........... . ..................  1.897,50
Idem  de los m aestros de instrucción  p rim a

r i a  .........................................     2.834,45

Es. vn. cénts.

A lquiler de los edificios que ocupan las e s 
c u e la s       4 60

Gasto de oficina, correo é im p re s io n e s .. . . 748,75
Idem de limpieza y composición de calles. 6.123,40
Idem  en el em pedrado de la m ism as  12.332,56
Satisfecho á cuen ta  del gas su m in is trad o  en 

el p resen te  año para  el a lum brado  p ú 
b lic o ........................................................................  57.651,57

Idem por com pra de aceite para  dicho a lum 
brado  . ........................................................  3.496,23

Idem para  la m anutención de las religiosas , 
del convento  de San G regorio , gastos del 
culto  y dem as de dicho establecim iento . 2.403,71

Idem para  la idem  de los pobres a lbergados 
en el asilo de m endicidad de San Miguel 
de los lleves y dem as gastos del estab leci
m iento  . .  ................................................................... 3.358,33

Socorros á d eserto res y em igrados ex tran jeros
y pobres tran seú n te s ................................................. 66

M anutención de presos pobres de las cárce
le s .....................  ..................... . , .......................... '5 .000

Haberes de los empleados en las m ism as de
San N arciso.................    1.399,94

Conservación y reparación  de los edificios
del c o m ú n ............................................................  1.344,75

Com posición de cam inos vecinales y puentes. 3.930,83
Idem de p aseo s, m alecones del rio  y dem as

obras de f á b r ic a .  ...................................  . 3139,25
C onstrucción de nichos y dem as obras en el

cem enterio  g e n e ra l..........................................  10 .002,66
Pagos de réditos de censos de propios y de

f á b r i c a . . . . , ........................................................  9.402,03
Idem de id. id. por atrasos del año ú ltim o . . 9.402,43
Gastos de festividades relig iosas........................ 225,12
H aberes y dem as gastos de la com isión de 

evalúo y rep arto  de con tribuciones en la
c ap ita l  .....................................   1.075

Consignación á la Academia de Nobles Artes
de San C a r lo s ......................................................  4.166,65

Satisfecho á la misma por la pensión del 
jóven alum no de la escuela de p in tu ra  Don
Antonio C o r t in a . ......................................................  250

Idem por el a lq u ile r del edificio que ocupa
la Sociedad de Amigo* del País .........  . ,  250

Idem para pago de boletas de alo jam ien tos. 256
Idem  á la Sociedad de aguas potables por 

cuen ta  de la consignación del co rrien te
a ñ o ...........................................................................  94.777,86

Idem  á la m ism a á cuenta de atrasos de 1856. 9.367,97
Idem á la Hacienda pública á cuen ta  de la

derram a del mismo año................................... 10.000
Idem por varios gastos im previstos   4.841,59

Total de p ag o s .. 282.916,08 

RESUMEN.

Im portan  los ingresos...........................................  304.997,47
Idem  los pagos  ....................    .282.916,08

Existencia para el mes de O c tu b re ................. 22.081,39

Lo que se anuncia  al púb lico , adv irtiendo  que las 
cuen tas y dem as docum entos justificativos se hallan  de 
manifiesto en la Secretaría m unicipal , donde p o d rán  p a 
sar , de doce á dos de la tarde , los que q u ie ran  c e rc io ra r
se de su exactitud.

Valencia 6 de O ctubre de 1856.===E1 Conde de Almodó- 
v ar — José G. Terol, Secretario  habilitado. (Diario.)

MERCADOS ESPAÑOLES

H a b a n a  11 de Setiembre.

AZÚCARES. Si no tuviésem os en cuenta  la ob lig a 
ción que nos hemos im puesto de decir á nu estro s lecto
res dos pa labras á la sem ana sobre  las transacciones de 
este fru to , de seguro que en la^presente adoptaríam os el 
silencio como argum ento el más adecuado á la m archa de 
los negocios en  este ram o. Tal situación no nos so rp re n 
de, porque siem pre ha sido la m ism a en  idéntica época 
de años an terio res. Por lo dem as solo añadirem os que 
las noticias del ex te rio r son fa v o ra b le s , la existencia ca
da dia m ás reducida y las p retensiones de los tenedores 
siem pre firm es.

Los precios cotizados por el Real Colegio de C orredo
re s , y que estim am os hasta cierto  punto nom inales, son 
como sigue :

B lancos: inferiores á regu lares, de 13 á 13 y medio 
reales arroba.

Blancos : buenos á superio res, de 14 á 14 y medio.
Blancos floretes, de 15 á 46.
D. y R. bajos, de 13 á 14.
Idem buenos , de 15 y medio á 16.
Cucurucho inferior á reg. n. 8 á 9 ¡T. H.) 9 á 9 y 

tres cuartos.
Idem  bueno á su p e rio r , de 10 á 1 1 , id. id. 10 á lo  y 

tre s  cuartos.
Quebrado inferior á re g u la r, de 12 á 14, id. id. 41 á 

11 y medio.
Idem  buenos, de 15 á 16, id. id. 11 y  tres  cuartos á 12.
Idem  su p e rio r , de 17 á 18, id. id. 12 y tres cuartos á 

4 2 y medio.
F lo re te , de 19 á 20, id. id. 12 y tres cu arto s  á 13.
M ascabado, inferior á re g u la r , de 8 y medio á 10.
Bueno á su p erio r , de 8 y  medio á 10.
El m ovim iento de em barques y exportación  ha sido 

de m u y  poca e n tid a d , com prendiendo la últim a 4.756 ca 
jas d istrib u id as como s ig u e :

2.930 cajas para Cádiz.
907 id. para A m sterdan.
571 id. para  Liverpool.
212 id. p ara  N ew -O rleans.
120 id. para N ew -Y ork.
16 id. para Trujillo  é lzab a l.

AGUARDIENTE. Los negocios h an  con tinuado  de 
sanim ados por falta de pedidos para  E spaña , so s ten ién 
dose no obstan te  los precios como s ig u e : de 26 á 27 pe 
sos fuertes sin casco: 33 á 34 con casco de castaño y  37 y 
38 ps. fs. id. de roble. La exportación com prende 150 
p ipas para Cádiz y 35 para  C anarias: total 185 pipas.

ACEITE. En ia sam ana se h an  vendido 3.000 botijas 
del Julia á 25 rs. , 600 del alm acén, peso chico, 1.100 idem  
de la Ana  repartidas y 800 id. del Clara á 26 rs. a r ro 
ba : 500 cajas de botellas de refino del antedicho á p re 
cio reservado. Del de alm endras 30 cajas de latas de la 
Julia á 22 y medio rs. lata.

ARROZ. Las operaciones de este g rano  com prenden  
180 sacos de la In d ia , del Lequeitio , á 12 y m edio re a 
les , 100 m ás del mismo y 300 del Cárlos, reservado; 150 
idem  id. del paquete Habana á 12 rs. 68 bocoyes y  76 sa 
cos del N o rte , de la Jolley , á 12 y m edio rs. y 316 de la 
Ardennes, reservado,

CATÉ. El m ercado perm anece sin  h ab er tenido v a 
riación desde hace algunas sem anas, tan to  en operaciones 
como en precios, que quedan desde 12 hasta 13 y cuarto  
pesos fuertes quintal. Se han ex p o rtad o  solo 100» arrobas 
para Trujillo.

CERA Hay buenas existencias y  se h icieron regu lares 
operaciones á lo s  precios de 40 á 40 y medio la b lanca 
del P rínc ipe , de 10 y m edio á 11 y  medio de la H abana y  
de 8 y  m edio á 9 y cuarto  a rro b a  la am arilla . La e x p o r
tación com prende 997 a rro b as para Izabal y T rujillo  y 
422 pa ra  Santom as: total 4.119 a rrobas.

CERVEZA. Del cargam ento del Lequeitio se v en d ie 
ron  20 barriles de tarros y 70 de m edios id. á precio r e 
servado, 75 cascos de botellas á 26 rs. docena y 50 b a r 
riles de medios id. á 31 rs. docena. De la de N ueva-Y ork 
25 barriles cald o , del Fornax á 13 y m edio ps. fs. una. 
A yer 130 cascos de m edias botellas PP. del Lequeitio á 
condiciones reservadas.

CUEROS. Los 402 de V eracruz desem barcados del Mé
jico se vend ieron  ay er á 31 rs. uno.

FRÍJO LES. De los negros desem barcados del Méjico 
se han  vendido 173 tercios y 127 sacos á 4 4 r s . , 108 id. 
á 16 rs. y 49 id. á 46 y m edio reales arroba. De los b lan 
cos 18 sacos del Fornax , de Nueva-York, á 7 y m edio re a 
les a rro b a .

GARBANZOS. Se colocaron 25 sacos de la Esperan
za  á 10 rs  a rro b a .

G INEBRA. Se han  vendido 1.000 garrafones y  g a r -  
rafoncitos m arca C am pana de la Bourse d'Anvers y  590 
idem  de la Quentin Metsys á los precios de 29 y m edio y  
7 y  medio rs. u n o : 950 id. id. de id. del Pilita  á los de 24 
y 7 rs. u n o : y de la arom ática sobre 55 cajas del alm acén 
á 6 y m edio ps. fs. una.

GOTAS AM ARGAS. Del alm acén se han despachado 
14 cajas en p a rtid as á ps. fs. 9 una.

H a r i n a . No hemos sabido m ás que de una venta 
de 2.593 b a rrile s  del a lm a cé n , seca con 2 , 4 y 6 m eses 
á ps. fs. 12 uno.

HENO. Se han vendido 353 pacas del Fenelon á pesos 
fuertes 5 y m edio; 736 id. de la Linwood á ps. fs. 5 ; 392 
id. d é la  Bourse d'Anvers, y 315 id. de la Quentin Metsys 
á ps. fs. 6 una.

JA BO N . Del am arillo de Filadelfia se colocaron 400 
rajas de la Reindeer á ps. fs. 7 y medio quintal.

¿AMONES. De los de N. O rleans se v en d ie ro n  6 cas*

eos del Tallulah y 33 bocoyes del N. Stetson  á 47 ps. fs.; 
9 id. de la Ardennes á ps. fs. 17 y medio; 17 id. del a lm a
cén reservadam en te  y de los de In g la te rra  150 de la P a 
quete Habana á 17 ps. fs. q u in ta l.

LICORES. Se colocaron 50 cajas su rtid as del Julia á
3 ps. una .

M IEL DE PURGA. Encalm ada y escasa a l m ism o 
tiem po, por lo que se ha pagado hasta 5 rs. b a rril i to , h a 
biéndose exportado 573 bocoyes para  Portland.

M IEL DE A B E JA S. Sin operaciones y precio n o 
minal.

MAIZ. Ha bajado algo á causa de las im portaciones 
hab idas en la sem ana , habiéndose vendido 300 sacos de 
la Reindeer á 5 y  medio r s . ; 522 id. am arillo  y 90 id . 
b lanco del Méjico á 4 r s . : 250 id. del Tallulah á 6 rs. , y 
398 id. b lanco de la Ardennes á 3 rs. arroba .

M ANTECA. Las diversas partidas realizadas del al 
m acen se han  pagado á 17 y tres cuartos ps. fs. la  de 
b a rrile s  y de 18 á 48 y m edio ps. fs. qu in ta l en  cuñetes.

M ANTEQUILLA. Se h an  vendido 200 cuñetes buena  
de la Reindeer á 20 ps. f s . ; 400 id. in ferio r de  la misma 
á 47 y medio ps. fs. qu in ta l, y 15 b a rriles  G oshen del al
m acén á precio reservado.

P A P A S. Muy escasas: los 4 50 ba rriles  del Tyrant se 
co n tra ta ro n  reservadam ente.

PESCADO. Se han vendido 233 cajas bacalao inferior 
del Pilita  á 9 y m edio ps. fs.; 125 cajas, 200 cascos y  648 
tabales bacalao , 20 tabales y 222 cascos de róbalo y 25 
cascos de pescada, todos del Queen of the W est, á precios 
reservados; 13 cascos de pescada del Catawba á 7 y c u a r 
to ps. fs. q u in ta l ; 30 cajas de cuartos latas sardinas en 
aceite y 10 id. de id. en tom atadas de la Linda  á los p re 
cios de 4 y tres cuartos rs. lata, y 9 un  cuarto  ps. fs. do
cena de las últim as.

PASAS. Del alm acén se despacharon  200 cajas á 17 
reales una.

PAPEL. Del de estraza se colocaron 4 2 balas de Ja 
Julia á uno y  medio reales resm a, y del am arillo  4.000 res
m as de la Linwoodf y 1.172 id. del F orn ax , á 3 rs . u n a , 
y 2.509 id. del Tirant, á precio reservado.

QUESOS. El cargam ento  de la Henriette L onise , de 
Holanda, consistente en  700 cajas de redondos y 1.100 
de P a ta g rá s , se realizó reservadam ente.

SAL. Del alm acén se vendieron  25 sacos á 24 rs. fa
nega.

SEBO. Del que tra jo  la Ardennes se colocaron 25 b a r 
riles á 16 ps. fs, qu in ta l y 60 más á p recio  reservado.

SIDRA. Se vendieron 25 cajas de botellas del Tyrant 
á 30 rs. , y 44 id. id. venidas de M atanzas á 29 rs. una .

SOLERIA. En la sem ana se h an  vendido 95 m illares 
de losetas del Fenelon á 31 y  cuarto  ps. f s . ; 10 id. de la 
drillos de la Bourse d'Anvers á 45 ps. fs. y 28 id. de lose
tas de la m ism a á 31 ps. fs. m illar; 38 id. de id. de la 
Queentin Metsys á 32 ps. fs, m illar.

SUELA. Se v en d ieron  5 tercios á 6 cinco o c ta v o s , y
13 m ás á 7 y m edio ps. fs. cabeza, todos de Méjico de C am 
peche.

SACOS De los desem barcados del Méjico se colocaron 
12 tercios de los carb o n ero s á 35 ps. fs. uno.

TABACO TORCIDO. Las operaciones no h an  p a 
sado de reg u la res , com prendiendo  las de exportación 
1.403 m illares para Snnfómas, 175 para  Liverpool, H i p a 
ra  C ádiz, 71 para  A m sterdam , 60 para C anarias v  10 
para T rujillo: total 1.862 libras.

TABACO EN RAM A. Pocas ven tas y em barques, 
com prendiendo la exportación 6.651 lib ras para Santóm as, 
2.137 para Liverpool y 1.000 p a ra  C anarias: to ta l 9.788 
lib ras.

t a s a j o . De esta carne  no hem os ten ido  m ás o p era
ciones que la de 180 tercios de Y ucatán del Méjico á 29 
reales arroba. El de B uenos-A ires inuv  escaso y  precios en 
alza.

TOCINETA. Del alm acén se han re p a rtid o  6 cajas á
14 y medio ps. ls. y  6 más á 12 y medio ps. fs. qu in ta l.

F l e t e s . La sem ana ha trascu rrid o  sin  tra e r  v a r ia 
ción alguna en el aspecto del m ercado , po r lo q u e  deja
mos nuestras ú ltim as cotizaciones, que se pueden  co n si
d e rar nom inales.

España po r caja p«. fs. 1 y m edio á 2.
C ow es, Cork ó Falm outh y  un  m ercado lib ras e s te r li

nas 1 -10 á 2 - 5 .
G ran B retaña, d irec tam en te , lib ra s  e sterlinas 4-10 á 2 .
Ham burgo y Brem en, lib ras e sterlin as 2-5 á 2-10.
M editerráneo, lib ras esterlinas 2-15 á 3.
F rancia frs. 60 á 70.
E stados-U nidos por caja de azúcar ps. fs. 0,80 á 1
Idem  id. por bocoy de id. ps. fs. 4 á 5 y m edio.
Idem  id. por bocoy de miel ps. fs. 3 á 3 y  medio.

MERCADO MONETARIO. El p re sen te  co rreo  para 
España ha sido pobre en  o p e rac io n e s , así es que conclu
yó la sem ana con pocos pedidos.

Onzas m ejicanas, tres cuartos á 4 po r 4 00 prem io.
Descuento m ercan til, 7 á 8 por 100 al año.

CAMBIOS. Londres á 60 dias, 14 tres  cuartos á 15 por
4 00 prem io.

Liverpool id ., á 14 y m edio id.
Paris , 2 y medio á 2 tres cuartos p o r 100 id.
H avre , 2 u n  cu arto  á 2 y m edio id.
A m b éres, id. id. id.
Idem  pagadero en  P a ris , id. id. id.
N u ev a-Y o rk , 3 y m edio á 3 tres  cuartos por 100 

prem io.
Filadelfia , á 3 tres cuartos por 100 prem io.
Boston, id. id. id.
B a ltim o re , id. id. id.
C harleston , id. id. id.
Nueva O rleans, á 5 u n  cuarto  por 400 prem io.
E sp a ñ a . s. p. f. v. c . , 7 y m edio á 8 id. c. v.
Madrid , B arcelona , S an tander y Cádiz 60 dias vista, 6 

á 6 y m edio por 100 p rem io .

EXTERIOR.

Los periódicos de C onstantinopla del 29 de Se
tiem bre dan cuenta de la benévola acogida que tuvo  
Lord Strasford de R edclifíe, Em bajador en misión  
extraordinaria de S. M. B ritán ica , al presentarse  
en el palacio de D olm a-Baktche á S. M. Im perial el 
S ultán , quien , contestando al discurso de Lord Red- 
cliffe, m anifestó que profesaba, como siem pre, s in 
cera am istad á Inglaterra, á su  augusta Soberana 
y personalm ente al Enviado extraordinario.

Los ind iv iduos de la Comisión de dem arcación  
de la frontera turco-m ontenegrina han llegado á  

Constantinopla y presentado á los R epresentantes de 
sus respectivas naciones el resultado de sus trabajos, 
Refiriéndose á noticias oficiales de dicha ciudad re
cibidas en Y ien a , anuncia el B o ersen h a lle , que el 
conflicto relativo á la fijación de los lím ites de Tur
quía y Montenegro se ha resuelto provisionalm ente 
de modo que favorece á la últim a Potencia, cuyo  
territorio com prende el d istrito de Grahowo en el 
mapa trazado por la Comisión; pero esta da su  d ic
tamen exclusivam ente acerca del expresado punto, 
sin hacerle ex ten siv o , por m ás que se haya afirma
do lo contrario, á la pretensión del Príncipe Daniel, 
que desea poseer un puerto en el A driático: si bien 
es verd ad , añade el citado periódico, que la resolu
ción de tal asunto solo com pete á las grandes Po
ten cias, y m anifestando su d ictám en se habría e x 
tralimitado de sus facultades la Comisión.

Afírm ase que las negociaciones relativas al asun
to de Rastadt producirán resultado satisfactorio. El 
Gobierno bades ha aprobado las bases acordadas 
entre A ustria y  P rusia , y el convenio celebrado en 
tre dichas naciones y  el Ducado de Badén se pre
sentará inm ediatam ente á la sanción de la Dieta de 
Francfort.

Las noticias de Constantinopla, recibidas en Mar
sella el 6 del actual, alcanzan al 2.

El Shah envió tres correos á F errouk-kham  á 
fin de que apresurase su  m a rch a : obedeciendo el 
Representante de Persia en T urquía dichas órdenes* 
se despidió del Sultán  el 28 de Setiem bre, em bar
cándose inm ediatam ente después.

L a esp o sa  d e l R epresentante f ra n c é s  salió de 
C o n s ta n tin o p la ,  d ir ig ié n d o s e  á su nación , el 29 de  
S e tie m b re . A m e d ia d o s  d e l actual em prenderá el 
m ism o v ia je  T h o u v en e l.

Continúan en la provincia de Bagdad su b le v á is

dose las tribus. El Gobierno turco ha enviado dos 
regim ientos y un comisionado.

El ejército de O m er-B ajá se e n c u e n tr a  e n  s i t ú a '  
e io n  desesperada por carecer de v íveres.

Dícese que Lord Strasford ha manifestado á la 
Puerta que Inglaterra sentía lo ocurrido en Djeddah 
y se hallaba dispuesta á indem nizar á cuantas per
sonas hubiera ocasionado pérdidas á consecuencia  
del bombardeo de la m encionada ciudad.

La Gaceta de V iena  del 7 publica la nueva ley 
concerniente al alistam iento m ilitar que establece 
que dure el servicio ocho años, siendo extensivas 
todas las disposiciones de la ley tanto á  la nobleza 
como á las dem as clases.

Esperan al Rey Othon en Trieste, donde se em 
barcará con rum bo á Grecia.

El Consejo federal suizo ha com isionado á Dubs 
y R ischof para que m archen á Ginebra y cu iden de 
que en dicho Cantón se cum plan los decretos fede
rales concernientes á los refugiados políticos. w

IT A L IA .— Florencia 29 de Setiembre.— La línea te le 
gráfica e n tre  Arezzo y Perugi que un e  á Tosca na con los 
Estados Pontificios se ha  te rm in a d o , y el 1 o de O ctubre 
se a b rirá  al servicio público. Dicha u n ió n , á que seguirá 
inm ediatam ente  la de Pistoya y Bolonia , facilita m ucho 
las com unicaciones telegráficas en tre  todos los Estados de 
Italia y los dem as de E uropa. (Monitor toscano.)

PRUSIA»— Berlín 4 de Octubre.—El Príncipe de Pru^ 
sia no llegará de Badén hasta  hoy por la n o c h e , y el p ú 
blico espera  con im paciencia su  vuelta , pues júzgase que 
el decreto de convocación de las Cám aras se publicará  in 
m ediatam ente. A unque en  apariencia  se h a llan  a rre g la 
dos todos los puntos de política p a lp itan te , todavía r e s 
ta que reso lver a lgunos, especialm ente el relativo  á la 
p a rte  económ ica. Las personas á quienes se ha encom en
dado a rreg la r  esta en  nom bre  del Rey p iden  una sum a 
de ocho m illones de thalers pagados al contado y sin  
que á S. M. haya de o torgarse u lte rio r indem nización, 
(Correspondencia Havas.)

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL,

Tercer tercio.-—Prov inc ia  de C órdoba.— Puesto de Pedro 
Abad.—Eldia 13 del a n te rio r ocu rrió  u n  incendio en dicha 
villa : tan  p ro n to  como las cam panas h icieron  la señal se 
p resentó  en  el sitio del sin iestro  el cabo p rim ero  Miguel 
D o-nado M azarron ,acom pañado  d é lo s  guard ias José áfaría 
A tien za , A ndrés B iezm a, Francisco López , F ern an d o  
M arin , M anuel Cabello y José Pineda, cooperando eficaz
m ente hasta que se consiguió su  extinción . La A utoridad 
local y el vecindario  h an  dado las gracias á los in d iv i
duos ya m encionados qu e  con trib u y ero n  á tan  sagrado 
deber.

P or la m isma fuerza y en  el mismo dia fueron puestos 
á disposición de la A utoridad com petente Pedro Lara y  
A gustín  L a r a , vecinos de la expresada v illa  , por heridas 
causadas á su  convecino F ernando  A guilar.

S. E. se ha  en te rad o  del servicio p restado  por estos 
in d iv id u o s.

Puesto  del Carpió.— Por el sa rgen to  segundo Juan 
G arcía Rojas, com andante  de este p u esto , acom pañado 
de la fuerza del m ism o, fué sofocado un  incendio  o cu rri
do el dia 14 del an te rio r en  las afueras de dicha villa.

Puesto de V illanueva de Córdoba.— El dia 41 del a n 
te rio r fué sofocado un  incend io  ocurrido en la dehesa del 
Tabladillo: tan  pronto  como las cam panas h ic ie ron  la se
ñal se presen tó  en el sitio de la ocurrenc ia  el cabo p r i
m ero José N u ñ ez, acom pañado de la fuerza del mismo 
logrando su ex tinc ión  después de ocho horas de incesante  
traba jo .

Puesto  de Villaviciosa.—Por el sa rgen to  segundo A n 
tonio del Moral Muñoz , com andan te  del referido  puesto 
acom pañado de los ind iv iduos del m ism o , fué sofocado 
u n  incend io  ocu rrid o  el dia 4 6 del an te rio r  en  una easa 
de la propiedad de José C arretero .

S. E. se ha en terado  con satisfacción de los an te rio res 
serv ic ios.

El Sr. A lcalde de la villa de Pedro Abad ha dirigido 
con fecha 17 del an te rio r, al Excmo. Sr. Inspector » e ñ e- 
ra l del c u e rp o , la com unicación s ig u ie n te : &

« Excmo. S r .:  Deuda de g ra titu d  á los su n rd ias que 
com ponen el destacam ento  de esta villa me obliga á m o
lesta r la a tención  de V. E, El dia 13 del a c tu a l , é las doc^ 
del d ia , estalló u n  h o rro ro so  incendio en  un  a lm iar de 
p a ja , situ ad o  en  una casa de esta población, cundió  el 
fuego con ra p id e z , y á la par la consternación v las lá 
g rim as de la familia afligida , y de las que teniendo p ró 
xim as sus propiedades las consideraban am enazadas. La 
G uardia civil acudió sin  pérdida de tiem po al sitio de la 
catástro fe , y  con u n  valor que nunca será  b astan te  a la 
bado com enzó á p re s ta r  sus eficaces auxilios : una p a rte  
de la fuerza  rodeó el a lm iar in cen d iad o ; la o tra  se p re 
cipitó á lo alto , y desde a l l í , despreciando  las fatigas que 
causaba el hum o y  el peligro del fuego, con el agua que 
se le su m in is tró , pudo e x tin g u ir  la fuerza de las llam as 
Ocho h o ra s de u n  traba jo  durísim o costó á la b en em éri
ta G uard ia  civil alcanzar este felicísimo resultado. Me h a 
go u n  d eber recom endar á V. E. al cabo prim ero  Miguel 
Donado M onzon , el p rim ero  que trepó á lo alto d e f a l -  
m ia r , con asom bro y aplauso de los que p resenc iaron  
este rasgo de abnegación  y  de a u d a c ia , y  á los gu ard ias 
segundos José Atienza y M erino, Andrés Biezma y G iio - 
ber, F rancisco López O r tiz , Fernando M oreno M ayoría! 
Manuel Cabello Jurado  y  José Pinedo S e r ra n o ; todos" á 
las órdenes del que los d i r ig ía , se excedieron en  e! cu m 
plim iento  de su deber.»

S. E. se ha en terado  con satisfacción del an te rio r se r
vicio , dando las gracias por él al cabo y  guard ias que le 
p re s ta ro n ; y nosotros cum plim os con un d eb er en h a 
cerlo público p o r m edio de las colum nas del Boletín para  
que s irv an  de estím ulo  á todos los indiv iduos del cuerpo 
los elogios que  hace la A utoridad local de la villa de Pe
dro Abad de la  fuerza qu e  com pone aquel puesto.

Provincia de Huelva.— Puesto de A yam onte.— El cabo 
segundo M anuel JJo s t Tallafer, com andante  del expresado 
p u e s to , acom pañado de los guard ias á sus órdenes A nto
nio Vega y  V era y  G abriel A lvarez L lam as, c o n trib u y e 
ro n  á la ex tinción  de un  incendio  ocurrido el dia 13 del 
an te rio r  e n  las casas situadas en  la H uerta, un cuarto  de 
hora  d istante de aquella p o b lac ió n , y  de la prop iedad  del 
Sr. Alcalde constitucional de la misma D. Rafael Tejada.

S. E. se en te ró  con aprecio  de este servicio.
Puesto de G ibraleon .— H allándose la fuerza del puesto 

el dia 14 del an te rio r  en  la plaza de dicha villa con el 
objeto de m an ten er el o rden  en la función de toros que 
habia de verificarse en  la tard e  de dicho d i a , p restó  efi« 
caces auxilios con m otivo  del h und im ien to  de uno de los 
tablados donde estaban  colocadas algunas personas , h a 
biendo  sacado de debajo del referido  tablado una señora 
y  dos n iños m u y  m al h e r id o s ; y á no  ser po r los guar
dias que inm ediatam ente  acud ieron  á p resta r los auxilios 
que el caso re q u e r ía , h u b iera  habido que lam en tar m a
y ores desgracias.

S- E. h a  visto con satisfacción este hum an ita rio  se r  
v ic io , dando por él las gracias á los individuos que 
p re sta ro n .

Cuarto tercio. P rov inc ia  de V alencia.— Puesto de Chel- 
va .— Por el cabo p rim ero  Luis Ruiz y  P a lom ar y  g uard ia  
segundo Ju an  R ábara fu é  cap turado  el 16 de! co rrien te  
el vecino de la m ism a Pascual C am p o s, álias el Moro, 
reo prófugo del Juzgado de p rim era  instancia de aquel 
p a r tid o , en 9 de Julio próxim o pasado , cuyo individuo 
fué puesto á disposición de la A utoridad com petente.

P rov incia  de C aste lló n —Puesto de la capital.— H allán 
dose pa tru llan d o  en  la c a rre te ra , en  dirección á C atalu
ña  , los guard ias de caballería  del referido  puesto Márcos 
Domingo Jo rdán  y  Ferm ín  Diago D a c o n , tuv ieron  la 
sue rte  de p resta r el dia 4 5  del an te rio r auxilio  ai coche 
núm . 5 de la em presa C a ta lan a , que  se hallaba enlazado 
con el carro  que conducía Joaquín So lás, estando volcado 
dicho c a r r o , a y u d a n d o , en  un ión  de sus dueños , á po
n e r  ám bos carru a jes  en  estado de poder c o n tin u a r su  
m archa.

En la m ism a c a rre te ra  y  en  d iferen te  s itio , tam bién  
p re sta ro n  auxilio  á otro carru a je  que habia volcado , cu
yo du eñ o , que lo e ra  V icente C ubells, se lam entaba por 
halla rse  solo y  no h ab ar persona a lguna que  le ayudase - 
á poner su  carru a je  en  estado de co n tin u ar su  m arch a, 
p restándole  los dos guard ias m encionados todos los au x i
lios necesarios hasta sacarle  de aquel peligro y  pudiera  
co n tin u arla .

S. E. se ha en terado  con satisfacción de lo b ien  que 
cum plieron  con su  deb er estos indiv iduos, dándoles las  
g racias po r aquel servicio.

Provincia de A licante.— Puesto de M onóvar.— Por los 
guard ias de este puesto José López, A ntonio C erdan, Mi
guel Cantó y  José V erdú , fueron cap tu rados el dia 44  
del a n te rio r  los vecinos de la m ism a H ilario Villalta y  
Joaquín  P inas , com o cóm plices en  el robo de 54.000 rs . 
verificado en  42 del m ism o á la  em presa del fe rro -c a rril



V alenciano , cuya captur a estaba recom endada por el se 
ño r G obernador civil de la p rov incia.

El dia 16 de Setiembre último, el cabo primero Co
mandante del anterior puesto, Angel Gutiérrez, acompa
ñado de dos guardias, capturó ai paisano Cristino Tendero, 
vecino del expresado pueblo de Monóvar, por haber he
rido mortalmente á su convecino D. Mariano Perez, cuyo 
individuo fué puesto á disposición de la Autoridad com
petente , juntamente con el disforme puñal con que co
metió el crimen.

S. E. se enteró con aprecio de estos se vicios.

Quinto tercio. Provincia de Orense.—Puesto de Santa 
Cruz.—Habiendo salido á efectuar la entrevista los guar
dias de dicho puesto Mauricio García y Domingo Rodrí
guez , al retirarse de efectuar este^servicio sofocaron un 
incendio , ocurrido en un monte v iñedo , término de aquel 
pueblo.

Puesto de Laza.—Por los guardias Juan Conde Otero 
y Jacinto González fué prestado auxilio á un arriero que 
se hallaba en la cuesta titulada Albergueria gravemente 
enfermo , al que le prodigaron cuanto necesitó, trasla
dándole en un carro al pueblo más inmediato ; dando gra
cias á los dos guardias que tan bien han sabido cumplir 
con su deber.

S. E. ha dado las gracias á los guardias ya referidos 
por este humanitario servicio.

Provincia de Pontevedra.—Puesto de Redondela.— El 
dia 12 del anterior ocurrió un incendio en dicha villa: 
tan pronto como llegó á noticia del Teniente , Jefe de la 
línea , D. Clemente Valiente, acudió con la fuerza del pues
to al sitio de la ocurrencia , consiguiendo sofocarle des
pués de una hora de incesante trabajo.

Seccto tercio. Provincia de Zaragoza.—Puesto de Ma- 
llen.—El dia 4 del anterior fueiorf robados por cuatro 
hombres armados los paisanos Antonio Bolos, Miguel No
gueras , Ramón Polo y José Vicente , en el sitio llamado 
la Oyaza, término de dicha villa, quitándole á uno 21 
duros , á otro 19, y 5 á cada uno de los restantes - tan 
pronto tuvo noticia de este suceso el segundo Capitán Don 
José Agnado Jiménez , Jefe de aquella línea, comisionó al 
cabo segundo Manuel Ballesteros para que acompañado del 
guardia primero Bernardo Osun, practicase las indagacio
nes convenientes para el descubrimiento y captura de sus 
perpetradores, las que han dado por resultado haber de
tenido á cuatro paisanos, que resultan cómplices en dicho 
ro b o , habiéndosele encontrado á uno de ellos monedan 
de las que los robados manifestaron les habían sustraído, 
así como también una escopeta á cada uno, cuyas armas 
y reos fueron puestos á disposición de la Autoridad com
petente.

S. E. se ha enterado con satisfacción de este servicio 
dando por él las gracias á los individuos que lo presta
ron.

Puesto de Tauste. — En la madrugada del dia 9 del 
anterior fué capturado por el sargento segundo, coman
dante de dicho puesto, Francisco Domingo Jordán y fuer
za á sus órdenes el paisano Crispió Fabre , vecino de la 
expresada villa , por robo de una yegua y una muía, efec
tuado el dia 19 al 20 de Agosto último á D. Anselmo Pas
c u a l , vecino de Gaparroso (Navarra ), las que han sido 
devueltas á su dueño, y el reo, con las diligencias forma 
das al efecto, fué remitido á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de Tafalla.

Puesto de Tara zona.—Hallándose los guardias de este 
puesto, Antonio Diestro y Manuel Brase, el dia 14 de Se- 
liembre último en el pueblo de Malón, donde se celebraba 
en aquel dia la feria , con el objeto de vigilar por el sos
tenimiento del órden y tranquilidad de los concurrentes 
á consecuencia de unasflieridas causadas á los paisanos 
Matías Fernandez y Enrique Carnago, vecinos del pueblo 
de Novallas, salieron de este último en la dirección al 
primero 30 ó 40 paisanos armados de escopetas y trabu
cos, y en el sitio denomidado las Mugas se encontraron 
con 20 ó 30 paisanos, también armados, vecinos de Ma
lón : á los primeros disparos que se hicieron unos á otros 
se presentó la pareja ya enunciada, y al poco tiempo lo 
efectuó el cabo primero Lorenzo P u ev o , comandante de[ 
puesto, acompañado de los guardias Estéban Aparicio y 
Fautinos Bellud, los que, en unión de las Autoridades que 
habían concurrido al indicado s i t io , pudieron persua
dirles á que se retirasen á sus respectivos hogares , h a 
biéndolo verificado sin que ocurriese desgracia algu
na. El referido cabo Pueyo, acompañado de los Guardias 
á sus órdenes, practicó las más activas diligencias para 
averiguar los verdaderos autores de las heridas causadas 
al Fernandez y Carnago, habiendo sido tan acertadas 
sus disposiciones, que á las doce de la misma noche cap
turó á los paisanos Manuel Jarante y Santiago Clemente, 
vecinos del enunciado pueblo de Malón , autores de di
chas heridas , ocupándole al primero el puñal con que 
cometió el crimen; los que fueron puestos á disposición 
de la Autoridad competente.

S. E. se enteró con satisfacción de este importante 
servicio, habiendo dado por él las gracias á sus sub o r
dinados.

Sétimo tercio. Provincia de Granada.— Puesto de la 
capital.—Habiéndose prendido fuego en una casa de la 
calle Ancha de la Virgen , la noche del 5 del anterior, 
inmediatamente de tener noticia de ello el Alférez D. José 
Gutiérrez Huertas, se personó en el sitio del siniestro, 
acompañado del Subteniente D. Cáilos Batalla y fuerza 
franca de servicio , donde también lo verificó á los pocos 
instantes el Ayudante del tercio, consiguiendo su ex

tinción después de dos horas de incesante trabajo.
AI siguiente dia , como á las siete de la mañana , tuvo 

lugar otro horroroso incendio en la Puerta R eal, en don
de el tercer piso de una de las casas ardía por sus cua
tro costados: tan luego llegó á conocimiento del antedi
cho Oficial, se constituyó en el referido sitio acompañado 
del Subteniente D. Cárlos Batalla y toda la fuerza franca 
de servicio, estableciendo centinelas alrededor del edifi
cio para evitar toda confusión y desorden y asegurar los 
efectos que se extraían de la casa incendiada , así como 
los délas inmediatas, despojándose el resto de la fuerza 
del armamento, correaje y sombreros para subir al pun
to del mayor peligro, logrando, con ayuda de zapadores 
y  bomberos, conseguir su extinción ; habiéndose dis tin-

fuido en este servicio el cabo segundo Nicolás García 
Istévez , guardias primero Lorenzo Preguezuelos Ortiz, 

y de segunda Juan Maza Sañudo, cuyos dos últimos in
dividuos deterioraron sus levitas en medio de las vivas 
llamas.

El Sr. Gobernador civil, al ver el arrojo del antedi
cho guardia Sañudo, se sirvió darle las gracias á presen
cia del público.

También prestó eficaz auxilio en otro incendio, habido 
e H 4  del pasado en la cárcel alta de la Audiencia de 
dicha capital, el Comandante de la provincia D. An
tonio González y González, acompañado del Alférez Don 
José Gutiérrez, Subteniente D. Cárlos Batalla, Ayudante 
del tercio D. Ramón González y fuerza franca de servi
cio, custodiando los presos de consideración, que con 
tal motivo hubo que trasladarlos á otros calabozos.

De cuyos servicios S. E. se ha enterado con satisfac
ción, y ha dado las gracias á los individuos que en 
ellos se han distinguido.

Puesto de Santa Fe.—El dia 7 del actual fueron cap
turados por los guardias del mismo. Lorenzo Viñolo Amat 
y José Orantes López, los reos vecinos de Chinchilla, 
Francisco Fernandez P eña, álias Tarama , y Francisco 
Sánchez Molina, siendo puestos á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de aquel partido, quien los tenia 
reclamados por delito de robo.

Por el sargento segundo, comandante del antedicho 
puesto, Pascual Mateo Fuentes, guardia primero Sebas
tian Mingoranse Quites, y segundos Lorenzo Viñolo Amat 
Y Juan Viedma Ruiz se consiguió igualmente la captura 
del criminal Antonio García, alias Caliche, que acababa 
de dar muerte de una puñalada á un convecino suyo, 
siendo puesto con la navaja , cuerpo del delito , á dis
posición del Sr. Juez del partido.

De los anteriores servicios se ha enterado S, E con 
aprecio

Puesto de Padui.—Los guardias del mismo puesloSan
tiago Espósito y José Moreno Frias, que regresaban déla 
capital el 18 del próximo pasado Setiembre, libraron á un 
nino de corta edad de ser atropellado por un carruaje 
de la propiedad de D. Salvador Póbrega; por cuyo s *rvi- 
cio dicha pareja recibió las más expresivas gracias de los 
padres de aquel, de la Autoridad y de todo el pueblo.

Enterado con satisfacción el Excmo. Sr. Inspector ge
neral del cuerpo de este humanitario servicio, ha dado 
por él las gracias á los individuos citados.

Puesto de Baza.—Por el sargento segundo Antonio Tor
res Fuentes, comandante de dicho puesto, y guardias á 
sus órdenes han sido capturados y puestos á disposición 
d é la  Autoridad, durante los dias de la feria celebrada en 
aquella población, el vecino de Cullar Indalecio Fernan
dez, álias el Jaro, y Pedro Mena Ruiz, soldado provincial 
de Baza, por heridas inferidas á Pedro Martínez; Juan 
Maldonado por robo de un bolsillo con la cantidad de nue
ve duros, la que fué devuelta á su dueño, Juan Manuel 
Terado Estévez, con un caballo; Antonio Pareja, reo pró- 
fugo, por robo de caballerías, y Pedro Fernandez, alias 
Morrongo, reclamado por el Juzgado de Huéscar.

S. E. se ha en terado  con satisfacción de estos servicios, 
y  p o r ellos ha dado las gracias á los individuos que los 
p resta ro n .

Puesto de Guadix.—El 16 de Setiembre último fué re
conocida por el comandante de dicho pueslo, sargento 
segundo, Francisco García García, guardias á sus órde
nes Antonio Navas Sánchez y Juan Govanes López, cua
tro dependientes de la Administración de Rentas Estanca
das, y en unión de la Autoridad de la villa de Jerez, la 
posada de Andrés do Gru.z» vecino de la misma, dando

por resultado el encuentro de cinco cargas de pólvora de 
contrabando, igual número de caballerías, armas y mu
niciones y varios efectos, y los reos Plácido Martínez, Luis 
Ortega, Melchor Cortés, Luis Ramírez y José López, todo 
lo que fué entregado á dicho Administrador de Rentas de 
aquella ciudad, como lo tenía reclamado.

S. G. se ha enterado con aprecio de este servicio.
Bu esto de Montefrio.— Por el cabo primero Isidoro 

Abad Milena, comandante del antedicho puesto, y guar
dias á sus órdenes ha sido capturado el 7 de Setiembre 
ultimo el famoso criminal Manuel Ruiz, vecino de Algari- 
nejo, el que por espacio de 11 años ha estado burlando la 
vigilancia del mismo puesto y del de Loja, á pesar de la 
persecución que se le hacia é infinidad de reconocimien
tos practicados en su misma casa, en donde tenía sitio á 
propósito para ocultarse, según ahora fué descubierto.

Por tan importante servicio el Excmo. Sr. Inspector 
general del Cuerpo ha dado las gracias á los individuos 
mencionados, proponiendo al Gobierno de S. M. al cabo 
Abad para la recompensa á que se ha hecho acreedor.

I rovincia de Jaén.—Puesto de Cazo ría.—Habiendo sido 
presa de las llamas, el 3 del corriente, la casa de Don 
Manuel González, vecino del mismo pueblo, por el cabo 
comandante (leí puesto Santiago Barona y guardia José 
Herrera Marín, en unión de varios paisanos, se consiguió 
cortar el incendio, para lo cual emplearon dos horas de 
incesante trabajo.

S. E. se ha enterado con aprecio del anterior ser
vicio.

Pueslo de [.¡nares.—El dia 5 del presente fué incen
diada una dehesa , lérmino de la m ism a, propiedad de 
D. Martin deZambrana , en el sitio denominado de Tobar: 
sabido que fué por el cabo comandante de aquel puesto, 
acompañado de los guardias Francisco Perez Menendez, 
Antonio Maldonado Buendía y Balbino Torres Guzman, 
se dirigieron al citado punto, y acto seguido procedieron 
á sofocar el incendio en unión de infinidad de paisanos y 
de la pareja que se hallaba de servicio, compuesta de los 
guardias Agustín Sánchez Sedaño y Francisco Gutiérrez 
Alvarez.

De cuyo servicio se ha enterado S. E. con satisfacción.
Puesto de Mengíbar.—Otro incendio tuvo lugar en la 

madrugada del 7 del actual en una casa situada en las 
afueras de la población , propiedad de D. Ignacio de Lillo: 
tan luego tuvo noticia de tan desagradable incidente el 
comandante de dicho puesto, cabo primero Isidoro Bus
tos Rozalen, con los guardias á sus órdenes de primera 
José Robles Marques y de segunda Vicente López Carbo
nes, Juan Perez Gila y Francisco Partida Perez, se p re 
sentaron en el momento en el sitio de la catástrofe , y 
después de seis horas de incesante trabajo pudieron ex
tinguirlo completamente, habiendo tan solo que lam en
tar la desgracia de un Oficial retirado que al desplomarse 
un tercio de techo le causó una contusión en la pierna 
derecha; por cuyo servicio los referidos individuos han 
recibido las más sinceras gracias del Ayuntamiento , ve 
cindario, y en especial del amo del edificio.

Enterado con satisfacción el Excmo. Sr. Inspector ge 
neral del Cuerpo del anterior servicio, ha dado las g ra
cias á sus subordinados.

Provincia de Málaga.—Puesto de Colmenar.—En la ma
ñana del 6 del corriente volcó el carruaje núm. 11 de la 
empresa de diligencias la Madrileña, que de&de esta co r
te se dirigía á Málaga, en el cerro denominado del Agui
la, bajando por un despeñadero, en donde iban 16 per
sonas, entre las cuales la Excma. Sra. Marquesa viuda de 
Cabari ús con su hija la Condesa de Navas de Tajo , y la 
señora de un Coronel de Estado Mayor: al momento de 
tener noticia de tal incidente el Teniente D. José Perez 
Rivera , se presentó en el sitio de la ocurrencia prodigán
doles los socorros necesarios, y después, acompañado de 
los guardias á sus órdenes de primera Manuel Jiménez 
Barranco, y de segunda José Zorrilla Cañizares, José 
Guisado y Antonio Ortega, recogieron los efectos del 
equipaje que se habían rolo, consistentes en oro y pe
drería, tos que fueron entregados á sus respectivos due 
ños , habiendo logrado sacar el coche del barranco en 
que se hallaba después de nueve horas de continuas fa
tigas.

S E . , que se ha enterado con gusto de este servicio, 
ha dado por él las gracias al Oficial é individuos que lo 
prestaron.

Puesto de Cuevas de San Márcos.-^-Recorriendo el ter
mino de su cargo el comandante del puesto José Palen- 
zuela Coronel, con los guardias á sus órdenes José Mar
tin Venegas, Manuel Muñiz de la Fuente ,  Antonio Seda- 
no Repiso y José Bao Zurido , el 4 del actual capturaron 
y pusieron bajo el fallo de la ley al reo prófugo Juan Poa 
dero Navarro , el cual se hallaba reclamado por el Juzga 
do de primera instancia de Antequera por asesinato co
metido en la persona de Márcos Mendez Avila , convecino 
suyo, en Setiembre del año anterior.

De este servicio se ha enterado con aprecio S. E.
Puesto de Gaucin.—Por el sargento segundo, coman

dante del p ues to , Rafael Serrano López y guardias pri 
mero Dionisio García Maestro y segundos Serafín Rodrí
guez Marin , José Ruiz López, Diego Solano , Gaspar y 
Mateo López López fué sofocado un incendio ocurrido el 
15 del anteiior en la Sierra del Acho, junto á los mon
tes de propios de aquella villa, siendo capturado y pues
to á disposición de la Autoridad el autor del crimen , ve
cino de la misma , Diego Vázquez.

De cuyo servicio se ha enterado S. E. con aprecio,
Puesto de Estepona. — Por el cabo, comandante del 

puesto, Antonio García Perez é individuos á sus órdenes, 
guardias de primera Joaquín Roldan García y de segun
da Estéban Sánchez Mena, Manuel Anta Martin, Miguel 
Moreno Mártos y Julián Rey Perez , fueron capturados y 
puestos á disposición de la Autoridad competente, el 21 
de Julio anterior, el desertor de marina José Vázquez 
Tozano y el paisano Felipe López, por heridas causadas 
á D. Manuel Parrado Vallejo, de la propia vecindad, ocu
pándole al primero una pistola cargada.

De cuyo servicio, enterado con satisfacción el Exce
lentísimo Sr. Inspector general del Cuerpo, ha dado las 
gracias á los individuos citados»

Provincia de Almería.—Puesto de Dálias.—El 12 de 
Setiembre último fué incendiada la casa de D. Rafael G u
tiérrez, Escribano público, vecino de la misma: llegado 
que fué este triste incidente á conocimiento del cabo, co
mandante del mencionado puesto, Andrés Oetaben G ar
cía, acompañado de los guardias á sus órdenes de pri
mera Baltasar Elávia Perez, Juan Vázquez y Joaquín J u 
rado, se dirigieron al sitio de la desgracia , logrando ex
traer de entre las llamas toda la documentación de dicha 
Escribanía, y en su mayor parte los efectos de aquella 
casa , para lo cual emplearon dos horas de continuo tr a 
bajo, recibiendo por este servicio las gracias del Sr. Al
calde y particularmente del dueño del edificio incendia
do , quien no hallaba expresiones con que demostrar su 
agradecimiento.

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en- 
tarado con aprecio de este servicio, así como del escrito 
que le ha dirigido el referido D. Rafael Gutiérrez, con fe
cha 15 del an te r io r , cuyo tenor es el siguiente:

«Serian las nueve de la noche del 12 del actual cuan
do me anunciaron que de los altos de la casa donde ha 
bitaba salieron algunas 11 mas que indicaban vehementes 
sospechas de un incendio; sin embargo de ignorarla cau
sa , subí precipitadamente, y cuál fue mi asombro al en
contrar una galería que tendrá de longitud 14 varas, 
siendo presa del voraz fuego que consumía las ropas, 
muebles y multitud de enseres que contenia ; dada la voz 
de alarma , como por encanto se reunió inmediatamen
te todo el vecindario , y sin reparar en el peligro se ar
rojaron á destruir el terrible elemento que amenazaba 
devorar toda la manzana. En tan críticos momentos se 
presentó el cabo segundo de la Guardia civil, D. Andrés 
Oetaben, con los guardias de primera y segunda clase 
respectivamente, Baltasar Elávia , Juan Vázquez y Joa
quín Jurado; y sin perder un instante, dando las más 
vivas pruebas de valor y arrojo, penetraron en los pun
tos do más peligro, y con ánimo esforzado trabajaron sin 
descanso, hasta que en pocas horas pudo apagarse el in 
cendio que amenazaba concluir con una parte principal 
de la población. Las acertadas disposiciones del cabo Oe
taben , su arrojo y el de los guardias mencionados, han 
sido una de las principales causas que han motivado la 
corla duración del incendio, debiéndose al propio tiempo 
á los mismos , y con especialidad al primero, que en me
dio de aquel conflicto se hayan extraído la mayor parte 
de los muebles y conducido con más órden y cuidado que 
era de esperar en momentos de tanta confusión. El se r
vicio que ha prestado la Guardia civil de este punto hon
ra al distinguido cuerpo á que pertenecen ; y á pasar de 
que en tan críticas circunstancias manifesté mi gratitud 
y reconocimiento, faltaría á mi deber y mi conciencia si 
no lo hiciera presente á V. E. para que, si lo estima opor- 
luno , se sirva mandar se publique en los Boletines oficia
les, como un hecho que en todos sentidos merece los ma
yores elogios y los honores de la publicidad = D io s  guar
de á V. E. muchos años. Dalias 15 de Setiembre de 1858.»

Puesto de Vera.— En la noche del 13 al 14 del ante* 
rior han sido capturados en las cortijadas del Marchal, 
distantes tres leguas de la misma, por el sargento pri
mero, comandante dei expresado pueslo, Maueí Gonzá
lez Siles, é individuos á sus órdenes Teodoro Peña, Pa
blo Recio, Juan Sesi y Manuel Muñoz, los reos prófugos 
José y Antonio Camacho, Juan Ramos Ramos, José Ra
mos Camacho y José Raim s Cortés, vecinos de la villa de 
Lubrin , los cuaies han sido puestos á disposición del Juz
gado, que los tenia reclamados.

S. E.r;en vista de este buen servicio, ha dado las gra
cias á los individuos que lo prestaron.

Octavo tercio.—Provincia de ValladolidL—Puesto de Vi- 
UáJóo.—Habiendo sido robada el 8 de Setiembre pasado

la casa de D. Santiago Moneada , Alcalde constitucional 
de Villacreces , sin que se supiese quién pudiese ser su 
autor ó autores , el cabo comandante del antedicho pues
to comisionó á los guardias á sus órdenes de primera 
Bernardo Fernandez y de segunda Julián Pascual para 
que pasasen á dicho pueblo, en donde en unión déla Au
toridad practicaron varios reconocimientos , resultando de 
ellos la aprehensión de Froilan del Rio, criado de la men
cionada casa,robada, cuyo sujeto confesó, después de ser 
repelidas veces interrogado por los mismos individuos, 
que él era quien había robado á su amo la cantidad dé 
477 r s . , los cuales tenia enterrados en su corral,  como 
efectivamente así sucedió, cuya cantidad , al ser devuelta 
á su d u eñ o , quiso gratificar á dichos guardias con dos 
napoleones, que rehusaron estos como en idénticos casos 
acostumbran hacer los que visten el honroso uniforme 
del Cuerpo.

De este servicio S. E. se ha enterado con aprecio. 
[Boletín del Guardia clvit.)

VARIEDADES.

D i s c u r s o  pronunciado en la solemne inauguración del año 
académico de 1858 á 1859 en la Uní calidad central por 
el Doctor I). Antonio Aguilar y Via, Catedrático de A s
tronomía en la facultad de Ciencias.

Excmo. Sr.: Inútil seria ocultar la profunda emoción 
de que me hallo poseído al presentarme por vez primera 
en esta cátedra para dirigir mi voz á tan respetable audito
rio. Extraño como soy á tareas de esta importancia, en que 
deben expresarse los grandes pensamientos científicos en
galanados con toda la belleza de las formas literarias, no 
acertaré á imitar los acabados modelos que me han lega
do en este punto mis ilustres compañeros: su inteligencia 
ha brillado ya desde este sitio, y habiendo dejado de aná
logas solemnidades un grato é imperecedero recuerdo en 
el ánimo de maestros y discípulos, se ha hecho para mi 
más difícil la empresa, que largo tiempo con verdadero 
temor rehuía , y que al fin por justa obediencia he debi
do aceptar. Para ocupar dignamente la atención del Go
bierno de S. M., que da con su presencia una prueba más 
de su afanosa solicitud por la pública instrucción; para 
hablar al público que rinde culto á la sabiduría en este 
suntuoso templo que las arles le han erigido ; para ense
nar sus deberes a 1a juventud que viene aquí por vez pri
mera , y á la que recibe hoy el premio de sus ímprobas 
tareas, son necesarios grandes y profundos conocimien
tos, que desearía tener ahora, vasta ciencia , de que por 
desgracia carezco. Una circunstancia notable hace más 
crítica mi situación en este momento: agrupados sucesi
vamente para la enseñanza los conocimientos que se culti
vaban en muchos célebres Institutos (boy en e.-da Univer
sidad refundidos;, se lia reconocido que las ciencias exac
tas, fisicas y naturales, por su número, por su impor
tancia, por ía relación que entre sí tienen y por la in 
fluencia que ejercen en los adelantos que constituyen la 
gloria del presente siglo, podrían formar por sí solas un 
armonioso conjunto/dando origen á una nueva facultad, 
tan importante como las antiguas, y que, como ellas, con
tribuya también en lo sucesivo al lustre de nuestras Uni
versidades. Así se ha verificado, y por primera vez la 
facultad de Ciencias recibe ia noble misión de inaugurar 
el curso académico, y el más humilde de sus individuos 
la de desempeñar en/su representación tan espinoso co 
metido.

El nuevo carácter que los estudios científicos ostentan 
en nuestra Escuela, la justa consideración que deben al 
Gobierno de S. M. , los beneficios, en fin, que de ellos 
han de reportar necesariamente todos los conocimientos 
humanos, se ofrecen á mi vista en toda su importancia, 
hasta el punto de juzgar que la creación de la facultad 
de Ciencias me blinda con el asunto más adecuado para 
mi discurso. Inoportuno seria mi propósito si de las an 
tiguas facultades se tratara ; su historia, jamas in terrum
pida , es la historia misma de nuestras célebres Univer
sidades, siempre gloriosa y siempre llena de nobles r e 
cuerdos, por los ilustres varones que figuraron en sus 
cátedras, y fueron más tarde ornamento de la Iglesia ó 
del Estado. De muy diversa manera vemos á las ciencias 
físicas y naturales; gozando de gran prestigio unas veces, 
relegadas otras al olvido, ora brillando como fugaces me- 
téo¡ o s , ora oscurecidas en aquellos mismos Institutos en 
que lucieron con aplauso y admiración de los sabios; con 
siderados sus estudios en tiempos pasados como perjudi
ciales , en los tiempos modernos como innecesarios bajo 
las formas académicas; ya reconociendo unos su impor
tancia social, ya creyendo algunos que deben abando
narse sus progresos al estímulo de los intereses materia
les y de las necesidades de la industria. En vista de tan 
contradictorias opiniones, he creído preferible anteponer 
á otros elevados asuntos uno de grande ínteres para la 
juventud que asiste á nuestras Escuelas; cual es presen
tar ligeramente el cuadro de las ciencias en la nueva fa
cultad , la importancia que estas han tenido en nuestro 
país , y por último, las ventajas que su estudio propor
ciona á la hum anidad, y el auxilio que de su concurso 
pueden recibir todos los conocimientos que en esta Uni
versidad so cultivan.

Las ciencias en la actualidad las ciencias españolas en 
los tiempos pasados; la verdadera misión de las ciencias 
en nuestros dias, hé aquí el órden de mi discurso y ei ob
jeto de vuestra benévola atención.

 La sencillez es el carácter distintivo de las leyes del 
universo, al paso que son inmensos los objetos que el 
mundo físico ostenta al desplegar ante nuestros ojos la 
incomparable variedad de sus infinitas producciones. 
Ved aquí la razón del gran número de divisiones y sub
divisiones que en las ciencias se han hecho necesarias 
para penetrar con paso firme en los multiplicados, digo 
mal, en los innumerables senderos que conducen á los 
secretos de la naturaleza. La división del trabajo, que 
tan prodigioso vuelo ha dado á la industria bajo el triple 
aspecto de prontitud, perfección y economía, ha venido 
hoy también á aplicarse á los estudios científicos, por 
más sensible que sea el haber de renunciar á las ventajas 
de contemplar eu su conjunto , así el órden y armonía, 
como la dependencia que entre sí tienen las fuerzas to
das del universo. Sin embargo , el punto de vista en que 
nos colocaría esta manera general de estudiar el mundo 
físico se alejaría tanto, que por la magnitud del objeto 
observado y por ia cortedad de nuestra inteligencia no 
alcanzaríamos á percibir en sus pormenores la maravi
llosa estructura de tan grandioso edificio.

Tiene el hombre por habitación la tierra . . . .  inmen 
sa ru ina, entre cuyos humeantes despojos estudia el s a 
bio los cataclismos y metamorfosis que ha experimentado 
buscando en las catacumbas de séres que han poblado 
nuestro globo, ánles de ser habitado por el hombre, los 
monumentos históricos de las épocas más lejanas. La ele
vación de temperatura, creciente de una manera constan
te á medida que descendemos en la ténue costra terrestre 
explotada por el hombre, nos deja entrever el estado de 
fusión en que se encuentran todas las materias á una pe
queña profundidad, corroborando esta hipótesis las erup
ciones vóleánicas, cási siempre acompañadas de terremo
tos, el levantamiento de las montañas y esa constante 
reacción del núcleo terrestre del interior al exterior, que 
se man i tiesta por mil fenómenos eu diversas épocas ob
servados. Penetrando en las distintas capas del globo, es
tudiando á la vez la estructura general de sus rocas y los 
caracteres de su composición elemental, el geólogo,“en 
vista de los séres que á la mayor profundidad se encuen
tran en los terrenos sedimentarios, ha llegado á descu
brir para los tiempos primeros del globo una vegetación 
gigante, de la que no es sino un pálido reflejo ia lozana 
vegetación que admiramos en los trópicos, contribuyendo 
á ello probablemente una composición distinta de la actual 
en la atmósfera de aquellas épocas remotas. Esas faunas 
y floras que vivieron en los dias preadamíticos de la crea- 
cion, y que son tanto más distintas de las nuestras cuan
to mayor es la antigüedad de los terrenos en que yacen, 
son el archivo en que podemos descubrir la edad relativa 
de las formaciones sucesivas.

Con templemos solo el conjunto de la tie rra ,  y en su 
forma, en la división á que dan lugar la distribución de 
los mares, la dirección de las montañas y las cuencas de 
los ríos , encontraremos la causa y origen de tantos ea- 
ludios como nos ha legado la antigüedad , y que forman 
la brillante historia de la Geodesia y  de la Geografía.

Identificada la primera con los adelantos de la Astro
nomía, robustecida la segunda con los datos que atesó» 
ran de continuo todas las ciencias de observación, los 
progresos de ambas han seguido la marcha ascendente de 
los conocimientos humanos. No podía ocultarse a! hom
bre la importancia de considerar en su totalidad la masa 
de la tierra, determinando con la mayor exactitud sus di- 
mensiunes y su forma para compara da con los demas 
cuerpos celestes, y hallar por este medio el lugar que 
ocupa en el sistema planetario. Grandes han sido los 
trabajos que la Geodesia ha llevado á cabo desde que 
Eratosthenes dedujo la circunferencia de la tierra de la 
distancia medida entre Syena y Alejandría : trabajos que 
los simultáneos esfuerzos de las naciones más poderosas 
reducirán hoy al^último grado de exactitud, determi
nando las pequeñas diferencias que existen entre nuestro 
globo y un cuerpo geométrico de revolución. Y es muy 
grato para m í , Excmo. S r . , el poder felicitar en este mo
mento y en medio de tan ilustrado concurso al Gobier
no de S. M. porque figura hoy tan dignamente nuestra 
patria en la pacífica campaña á que , interesadas en Jos

progresos de la Geodosia. prestan decidido apoyo las n a 
ciones más cultas de Europa (U.

Si es dilatado el campo que al filósofo presenta el in
terior de nuestro globo, su forma y las divisiones na tura
les o convencionales de su superficie, no es monos exten
so el que á las científicas investigaciones ofrecen las le
yes dei Océano aéreo que circunda la tierra. Son tan nu 
merosos los fenómenos que por causa del mismo se de
terminan, interesan todos ellos en tan alto grado al hom 
bre, que su estudio ha venido á constituir una ciencia 
de la que esperan grandes resultados, la agricultura, la 
hig iene, las obras públicas y hasta la buena adminis
tración de los Estados. Fertilizan las lluvias nuestros cam
pos y alimentan el curso de los ríos; llega á la tierra, 
según tas estaciones, el calor conveniente á la vegetación- 
deposítase en las plantas el apacible rocío; caminan los 
vientos en opuestas direcciones, y utilizando su fuerza, 
surca el hombre tranquilamente los mares, guiado por el 
curso de los astros y por la aguja que obedece á las 
grandes fuerzas magnéticas. Pero desgraciadamente , tan 
hermoso espectáculo desaparece de continuo: rómpense 
las cadenas que aprisionan las tempestades; el rayo y el 
huracán llevan á las ciudades y á ios campos la desola
ción y la muerte: un frió intenso mata las plantas más 
robustas ; perecen los anímales á la fuerza de un calor 
abrasador, y comarcas enteras aguardan en vanólas llu
vias tras prolongada sequía, al paso que en otras no pue
den los ríos contener en sus cauces las aguas de asolado- 
res torrentes. ¿ Cuáles son las causas de tan continuas 
revoluciones? ¿Podrán al ménos preverse estos trastor
nos y aminorarse sus efectos ?

Tal y tan noble es hoy el objeto de la Meteorología, 
ciencia cultivada desde la antigüedad por algunos sabios, 
q u e , ora por falta de instrumentos, ora por desconocer 
el método que debe presidir á esta clase de investigacio
nes,  no lograron darle el carácler que ha lomado desde 
fines del siglo último. Hoy los Gobiernos conocen su im
portancia, y lodos á porfía protegen una ciencia por cu
yo medio se señalarán los límites de los diversos produc
tos de la tierra correspondientes á cada clima, suminis
trando á la economía política datos preciosos para la so
lución de un problema en que se interesa la humanidad 
entera. Con los datos atesorados por esta ciencia se cons
truyen mapas de las corrientes atmosféricas y oceánicas, 
de que saca gran partido la navegación, y auxiliada dé 
la telegrafía eléctrica evitará muchos desastres y salvará 
numerosas víctimas con el anuncio de los huracanes y de 
las inundaciones.

El estudio del reino vegetal, agradable panorama que 
por do quier presenta la Hería en sus dilatados horizon
tes, asi como el de los animales que en ella viven , habi
tan las aguas ó pueblan los aires, proporciona al filósofo 
otro órden de fenómenos muy importantes, ya bajo el 
punto (le vista científico, ya en órden á las necesidades 
materiales. La Botánica y la Zoologia, ciencias á que ha 
dado origen tan grande y prodigiosa variedad de séres en 
la escala de la vida, se han dividido á su vez en otras 
varias según el aspecto bajo que los mismos se conside
ren: caracteres exteriores de todos ellos, las condiciones 
climatológicas de los vegetales, la distribución geográfica 
de los animales, subordinada á la de las plantas que los 
alimentan, deben formar un órdem de conocimientos dis
tinto del que sumistra el estudio de la organización de 
unos y otros séres y el de las causas de la Vida y fenó
menos que los órganos de aquellos desempeñan. Con tan 
filosóficas divisiones ha podido ol hombre estudiar los ve
getales en las diversas épocas de su vida , conociendo sus 
relaciones con los agentes exteriores y la manera con 
que obra en ellos eljcalor y la luz que"reciben del astro 
del dia, y que más tarde devuelven al hombre para los 
usos de la vida: así que con mucha razón ha dicho Wi- 
lliam Thomson : que el gas que alumbra nuestras calles 
el calor que alimenta nuestra industria , son la luz y el 
calor del sol de los primeros tiempos de la creación. Las 
ciencias naturales han extendido siempre con éxito á nue
vas comarcas sus investigaciones , á medida que las con
quistas geográficas iban ensanchando los límites del mun
do conocido, sin sospechar largo tiempo que por todas 
partes nos rodeaban tantos séres como el microscopio ha 
descubierto, y mucho ménos que con el auxilio dé la  
Química orgánica habían de conocerse y resolverse pro
blemas sobre la dudosa naturaleza de la organización ani
mal y vegetal, allí donde no había podido penetrar la 
lente ni el escalpelo.

¿Qué diré de la Física y de la Química , cuvos pro
gresos han dado un carácter distintivo á nuestro siglo 
con la aplicación del vapor á la locomocíon de las m á 
quinas, y de la electricidad á la emisión del pensa
miento? ¿Os diré que tal vez no esté lejano el día en que 
se sustituya este mismo agente eléctrico á la fuerza elás
tica del vapor? ¿Que los fenómenos del movimiento, de 
la luz, déla  electricidad , del calor, del magnetismo y de 
las acciones químicas, se hallan en un grado tal de de
pendencia , que si en el estado actual de nuestros cono
cimientos no podemos decir que reconocen todos una 
sola y misma causa, eu muchas circunstancias, á la apa
rición de una de estas fuerzas se presentan las demas 
como sobreexcitadas y puestas en acción ? ¿ Me detendré 
á manifestar que todos los cuerpos revelan su composición 
íntima , y las sencillísimas proporciones en que se com
binan sus elementos, cediendo al espíritu analítico y pro
fundamente filosófico que constituye la base fundamen
tal de la Química m oderna9 La explanación de tales ideas 
me alejaría demasiado dei objeto que en esta breve re 
sena me he propuesto, estando demostrado que los pro
gresos de la Física y de la Química influyen poderosa
mente en ios adelantos de todas las ciencias, aun de 
aquellas que más distantes parecen de la esfera de ac
ción de sus importantes investigaciones. La misma Astro 
nomía les debe los telégrafos eléctricos para determinar 
las longitudes geográficas, el análisis de los aereolitos : la 
nueva preparación de las superficies argentadas co nq ue  
se obtienen telescopios á más cómodo precio, generali
zando de este modo los medios de observación; y por úl
timo, las imágenes fotográficas d é lo s  astros’, en donde 
por medio del microscopio se observan particularidades 
que se escapaban por la visión directa á la penetración de 
nuestros sentidos.

Las nobles aspiraciones del hombre no pueden dete
nerse únicamente en la consideración de los fenómenos 
físicos relacionados con las necesidades materiales que re
clama nuestra débil organización : pensamientos más le
vantados le llevan á contemplar las leyes del movimiento 
de esos mundos que giran en el espacio, y que con tanta 
elocuencia anuncian la grandeza del Criador. Cceli enar- 
rant glortam Dei. Puesto el hombre en comunicación di
recta con los cuerpos celestes por la luz que le trasmiten 
y por las leyes de la atracción que le revelan la existen
cia y posición d« los que no percibe, estudia primero los 
planetas qu e ,  como la tierra, giran al rededor del astro 
que los vivifica; conoce las i elaciones de distancia y mo
vimiento , las de sus masas y volúmenes; y apoyándose 
en la analogía que presentan con el globo que habitamos, 
se afana por investigar hasta la constitución física de 
aquellos mismos cuerpos celestes. Pero bien pronto aban
dona estos espacios, demasiado estrechos para limitar á 
su esfera el vuelo de la inteligencia humana ; y remon
tándose al mundo de las estrellas, contempla allí otros 
tantos soles semejantes al que ilumina la t ie rra , y sospe 
cha en cada uno de ellos el centro de un sistema parecido 
a nuestro sistema planetario. En las estrellas dobles des
cubre , como en este , la ley matavillosa de la gravitación 
universal , y ante las pausadas revoluciones dé estos sis
temas aparecen nuestros siglos como breves y fugaces 
instantes. No se detiene aún en este p u n to , y con un es
fuerzo todavía m ay o r , considera á la vez todas las estre
llas, y en su conjunto, cuya terminación es la vía lác
tea , no ve más que una de tantas nebulosas como obser
van los astrónomos en diferentes puntos de la bóveda 
celeste  La inteligencia vacila al descubrir tanta in 
mensidad , retrocede ante la idea del infinito que vislum
bra , que siente, que no le es dado comprender, y hum i
llado el hombre ante creación tan grandiosa, abandona 
por un moment > su noble deseo do saber, para sentir 
entre hermosas y dulces emociones la pequenez de la 
criatura , el inmenso poder del Criador.

El bello ideal de! hombre es buscar la verdad que á 
todas las verdades comprenda; la ley que á todas las le
yes de los fenómenos abrace; la ciencia fundamental, en 
una palabra, que sea fuente y origen de todas las c ien
cias cultivadas. Esto, que respecto de todos los conocimiens 
tos humanos daria por limito, si á tanto pudiera elevar
se nuestro entendimiento, la ciencia universal, debe 
también aplicarse individualmente á cada una de ellas, 
contándose como más perfecta la que hiciese depender 
de una sola idea la multiplicidad en sus diversas aplica
ciones.

Por esta razón la ciencia de los números, de la exten
sión y del movimiento se presenta á nuestra vista en 
esta ligerísima reseña , con un carácter distintivo de sen
cillez , con inmensas ventajas sobre las demas ciencias 
humanas. Nacido de escaso número de axiomas y defini
ciones , elévase frondoso el árbol de las ciencias exactas 
y á su sombra ha podido hallar descanso ia inteligencia 
fatigada, elevando á la par todos los conocimientos al 
grado de perfección que en nuestros dias han conseguido. 
Poseedoras las Matemáticas de una lengua universaU más 
perfecta que todas las conocidas, formulan en sencillos 
algoritmos los fenómenos de la naturaleza , deduciendo 
por simples Irasformaciones resultados que en vano hu-

p La medición de- la Base geodésica acaba de ser terminada 
en los campos de Madridejos, s.endo la operación fundamental 
que servirá, no solo para el levantamiento del mapa de España, 
sino también para suministrar un nuevo dato que compruebe Ja 
ligara de la tierra, problema á que desde 1857 dan grande im
portancia tocios los Gobiernos de Europa, acogiendo benévolos 
h  iniciativa de la Rusia,

biéram os in tentado conseguir por la experiencia ó por el 
raciocinio. El cálculo in fin ite s im a l, p restándose con m a
ravillosa facilidad á todas las cuestiones en que e n tra n  
las fuerzas de la na tu ra leza , con el im pulso que ha dado 
á la m ecánica , es la palanca de A rq u ím ed es , que viene á 
conm over al m undo  ; centuplica las fuerzas de nuestra 
in te lig en c ia ; trasform a la superficie  del g lo b o ; acorta las 
d is tan c ia s ; señala p ara  el dom inio de las olas los arena les 
del Istmo de Suez; indica á la Francia y á la Inglaterra  
su un ión  por un  puente  tu b u la r ,  al que sirva el Océano 
de majestuosa tech u m b re ; taladra los Alpes, quedando  las 
inaccesibles m on tañas y las nevadas crestas como dignos 
m onum entos que atestiguan  el poder de la ciencia y 
sus a trevidas concepciones.

( Se continuará.)

A N U N C I O S

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL GASA Y PA- 
tiimonio.—Se arriendan en pública subasta, cuyo remate 
tendrá lugar en esta Intendencia el dia lo del corriente, á 
las tres de la tarde, los derechos de paso por la barca 
de Requena , que corresponden al Real Patrimonio de 
Aranj uez.

Las personas que quieran interesarse en la licitación 
podrán presentar sus proposiciones en pliego cerrado en 
la Administración del expresado Sitio hasta el dia U  , y 
en esta Intendencia hasta el momento designado para la 
subasta, debiendo consignar en el sobre ei nombre del 
que la hace y su objeto, y arreglarse en un todo al plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en las cita
das dependencias.

Palacio 5 de Octubre de 1858.— Aribau. —2

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE SACA A P l -  
blica subasta una casa situada en la ciudad de Cádiz . ca
lle de la Magdalena, núm. 150 antiguo, 5 moderno, de li
bre procedencia y sin carga alguna , compuesta de cinco 
pisos y cinco huecos en cada uno de fachada , bajo el tipo 
de 120.000 rs. v n . , admitiéndose las posturas que se ha
gan y no lleguen á dicha suma , reservándose los propie
tarios aprobarlas ó no dentro del térmmo de 15 dias, con
tados desde el en que tenga lugar el remate, que lo será 
el dia 20 del corriente, á las doce en la expresada ciudad 
en la habitación de D. Federico Diaz, casa de D. Manuel 
Luengas, y en esta capital en la del Escribano del n ú 
mero D. Manuel Franco, .calle de las Huertas, núm. 6, 
cuarto segundo , por quienes se facilitarán las dernas no- 
ticias que se deseen. 3 3 2 0 — 1

REVISTA DE IXSTRUCCfOX PUBLICA , LITERATli
ra y Ci encías, periódico sema nal.

La Revista de instrucción pública va á entrar  en el 
cuarto año de su publicación. Faltaríamos á un deber sa
grado de gratitud si 110 manifestásemos el más profundo 
reconocimiento por el favor con que el público ha reci
bido nuestros trabajos y la benevolencia con que muchos 
distinguidos escritores nos han prestado su ¡lustrada c o 
laboración. Dichas estas palabras, y conocida la marcha 
del periódico por los numerosos suseritores que le hon
ran con su confianza, muy poco tendríamos que añadir: 
pero como aspiramos hoy á probar con hechos nuestro 
agradecimiento, fuerza es que digamos algo acerca de las 
importantes mejoras con que inaúgra la Revista este nue
vo período de su existencia, mejoras há largo tiempo 
iniciadas, y que la práctica y el estudio de las cuestio
nes de enseñanza nos permiten llevar á cabo de una m a 
nera mis real de lo que hasta ahora nos ha sido posible.

Desde la creación de la Revísta habíamos querido 
presentar un periódico que abrazase todos los grados en 
que se halla dividida la instrucción, que diese á conocer 
dentro y fuera de España la altura en que respecto de 
este asunto nos hallamos ; pero lo vasto del empeño y 
las dificultades con que toca toda publicación naciente, 
nos habían impedido cumplir  del todo nuestro propósito.

En efecto, la instrucción primaria , base fundamental 
de la civilización de un pueblo, no ha podido tratarse 
aun en la Revista con toda la extensión que merece y 
que nos proponíamos. Artículos doctrinales, exposición 
y crítica de los métodos de enseñanza, noticia de los pro
gresos realizados respecto de este punto en el extranjero, 
ensayos de explicaciones prácticas según el uso de las 
más acreditadas escuelas, son otros tantos trabajos que 110 
ha sido posible publicar,  y que en lo sucesivo alternarán 
en nuestras columnas con los asuntos de mera actualidad.

La segunda enseñanza, principal objeto hasta ahora de 
nuestra constante solicitud, puesto que viene siendo el 
blanco de rudos y continuos ataques por parte de los mal 
avenidos con su institución, nos hallará siempre á su lado 
modestos, pero leales defensores.

Las-facultades universitarias, que últimamente han re
cibido una reforma en que se anuncian provechosas me
joras, nos darán ocasión de insertar algunas explicacio
nes, ya por completo, ya en extracto , por donde pueda 
venirse en conocimiento del estado de la enseñanza su 
perior en nuestro pais.

Por último, las enseñanzas especiales que hoy entran 
en el circulo de la instrucción oficial, y cuyo apoyo es ac
tualmente necesario para el mayor fomento de la agri
cultura y la industria en nuestro país, reclaman asimis
mo nuestra particular atención, y los trabajos.de ia Re
vista que á ellas se refieran serán debidos á la pluma de 
distinguidos escritores que se han concretado al estudio 
de las mismas, y que por otra parte son bien conocidos 
del público.

Para poder realizar nuestro pensamiento en toda la 
extensión indicada preciso nos ha parecido introducir re
formas materiales, ensanchando los límites de la R e v i s t a  
é ilustrando con grabados aquellos artículos científicos 
que lo reclamen para su mejor inteligencia.

Esto, sin embargo, no alterará el precio de la suseri- 
cion para que continúe siendo la Revista , entre lodos los 
periódicos que aspiran á ser de su clase, el más barato v 
el más útil.

La Revista seguirá publicándose por cuadernos sema
nales de 16 páginas, solo que estas serán mucho mayo
res que hasta ahora, viniendo á aumentar el material de 
cada número en más de tres páginas de impresión.

La redacción del periódico constará , lo mismo que 
hasta ahora, de los Sres. D. Benigno Carballo , D. Fran
cisco de P. Cacharron y D. V. Fernandez Ferráz , bajo la 
dirección de I). Bartolomé Iñiguez Jiménez.

Es inútil reproducir aquí una gran lista de colaborado
res que han contribuido con sus interesantes artículos á 
desenvolver el pensamiento de la Revista. Nuestras co
lumnas estarán siempre abiertas á los trabajos de los dis
tinguidos profesores, á quienes la enseñanza de la cátedra 
deja todavía tiempo para la enseñanza por medio de la 
prensa. Sucederá á las veces que eu algunos puntos capi
tales de sus escritos no estén acordes con las ideas que 
hemos sostenido y sostendremos en nuestra Revista; pero 
el carácter propio de este linaje de publicaciones no’co n 
siente una rigidez absoluta en su dirección , ni el juicio 
que un profesor emita (por ejemplo) acerca de una obra 
literaria ó científica debe en ninguna manera excluirse de 
la Revista solo porque no sea precisamente el juicio de 
la redacción.

Precio de suscriccion. En Madrid 4 *8. al mes; en pro
vincias 15 rs. trimestre: en Ultramar 72 rs. semestre.— 
La suscriccion deberá pagarse adelantada.

Los números sueltos 2 rs.
Puntos de suscriccion. En Madrid , en la redacción y 

administración, travesía de Trujillos, núm, 2, cuarto se
gundo, y e n  las librerías de Bavlli Bailliére, P u b l i c i d a d ,  
Cuesta, López y Hernando.

En provincias: Sevilla, centro general de suscriciones, 
Sierpes 13 , Fé y compañía; Barcelona, Gorehs y Oliveres; 
Zaragoza, Viuda de Heredia ; Valencia, Mariana : Santia
go, Calleja; Oviedo, Cornelio Fernandez; Granada, Za
mora ; Va lia do lid , Félix Mateo ; Salamanca , Angel Ruiz; 
Málaga, Moya; Lérida , Sol; Logroño, Ruiz ; Almería,' 
Alvarez; Cartagena, Moreno, y en las principales libre 
rías de la Península y Ultramar, ó dirigiéndose á la aduú' 
nistracion de la Revista de instrucción pública.

                        ESPECTACULOST e a t r o  R e a l . —  A la s  o c h o  y  m e d ia  d e  la n o c h e .  —* 
Lucia de Lammeermoor , ó p e r a  e n  t r e s  a c t o s

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —  A la s  o c h o  y m e d ia  d e  la n o 
c h e . —  Vida por honra, d r a m a  n u e v o  e n  t r e s  a c t o s ,  en 
p rosa  , o r i g i n a l  d e  D. J u a n  E u g e n io  H a r z e n b u s c h - — ^
maestro de baile, c o m e d i a  n u e v a  e n  u n  ac to .

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A la s  o c h o  y m e d ia  d e  la noche. ---  
S in f o n ía .  — La madre de Pelayo, d r a m a  e n  t r e s  a c t o s  y e 
v e r s o .— La escuela de baile. b  ile  — Las tramas de Garu
lla, p ie za  c ó m ic a .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y  media de la 
noche.—Sinfonía.— El anillo del Rey , drama en tres act 
y en verso.— La Poderosa , baile . — M a l a s  tentaciones , co
media en un acto-
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Santo del dia. — San Fermín y San Nicasio, Obispo. 
Cuarenta Horas en el Colegio de Escuelas Pias de San 

Fernando.


